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de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-8) (O.—51.359) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.295 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.295, 
situada en Majadahonda (Madrid), calle 
de Santa Lucía, compuesta por un trans
formador de 400 K V A . , re lac ión 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-9) (O.—51.360) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.296 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.296, 
situada en Madrid, calle de Abedul, núme
ro 17, compuesta por dos transformado
res de 400 K V A . cada uno, relación 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado), 
y (G. C—5.753-10) (O.—51.361) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 

establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.297 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.297, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), Tres 
Cantos, primera fase, C. T. número 8, 
compuesto por un transformador de 400 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios, la 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C.^5.753-11) (O.—51.362) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.298 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.298, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), Tres 
Cantos, primera fase, C. T. número 7, 
compuesta por un transformador de 400 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios, la 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-12) (O.—51.363) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.299 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma

ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.299, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), Tres 
Cantos, primera fase, C. T. número 5, 
compuesta por un transformador de 400 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-13) (O.—51.364) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.301 . 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.301, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), Tres 
Cantos, primera fase, C. T. número 2, 
compuesta por un transformador de 160 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios, la 
aliemtación se efctuará mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G.C.—5.753-14) (O.—51.365) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.300 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.300, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), Tres 
Cantos, primera fase, C. T. 3, compuesta 
por un transformador de 400 K V A . , rela
ción 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 

2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-15) (O.—51.366) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.302 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.302, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), com
puesta por un transformador de 160 
K V A . , relación 20.000-380-220 voltios, la 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento- de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-16) (O.—51.367) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.303 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.303, 
situada en Algete (Madrid), calle de Cal
vo Sotelo, número 29, compuesta por un 
transformador de 250 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, la aliemtación se 
efectuará mediante redes de media tensión 
de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
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ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-17) (O.—51.368) 

M A R T E S 1 D E JUNIO D E 1982 B. O. P. 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.304 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.304, 
situada en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
calle Silíceo, número 1, compuesta por un 
transformador de 400 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, la alimentación se 
efectuará mediante redes de media tensión 
de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-18) (O.—51.369) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.305 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.305, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
avenida de Talamanca, compuesta por un 
transformador de 400 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, la alimentación se 
efectuará mediante redes de media tensión 
de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-19) (O.—51.370) 

de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.306 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.306, 
situada en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
calle Florencia, 16, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno, 
relación 20.000/380-220 voltios, la alimen
tación se efectuará mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-20) (O.—51.371) 

instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.308, 
situada en Madrid, calle de Claudio Coe
llo, compuesta por dos transformadores 
de 630 K V A . cada uno, relación 
20.000/380-220 voltios, la alimentación se 
efecutuará mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-22) (O.—51.373) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.307 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.307, 
situada en Las Rozas (Madrid), calle sin 
nombre, denominada C. T. Pocito de San 
Roque, compuesta por un transformador 
de 400 K V A . , relación 20.000/380-220 
voltios, la alimentación se efectuará me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo > 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-21) (O.—51.372) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.309 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.309, 
situada en Villanueva del Pardillo (Ma
drid), urbanización "Santa María", núme
ro 4, compuesta por un transformador de 
100 K V A . , relación 20.000/380-220 vol
tios, la alimentación se efectuará median
te redes de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-23) (O.—51.374) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.308 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.310 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.310, 
situada en Villanueva del Pardillo (Ma
drid), urbanización "Santa María", núme
ro 3, compuesta por un transformador de 
100 K V A . , relación 20.000/380-220 vol
tios, la alimentación se efectuará median
te redes de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli

miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-24) (O.—51.375) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.311 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.311, 
situada en Villanueva del Pardillo (Ma
drid), urbanización "Santa María", núme
ro 2, compuesta por un transformador de 
100 K V A . , relación 20.000/380-220 vol
tios, la alimentación se efectuará median
te redes de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-25) (O.—51.376) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.312 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.312, 
situada en Villanueva del Pardillo (Ma
drid), urbanización "Santa María", núme
ro 1, compuesta por un transformador de 
100 K V A . , relación 20.000/380-220 vol
tios, la alimentación se efectuará median
te redes de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
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de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-26) (O.—51.377) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.313 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.313, 
situada en Pedrezuela (Madrid), carretera 
de Irún, kilómetro 45,500, compuesta por 
un transformador de 100 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, la alimentación se 
efectuará mediante redes de media tem-
sión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-27) (O.—51.378) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.314 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.3I4, 
situada en Valdetorres (Madrid), urbani
zación "Valdelamiel", compuesta por un 
transformador de 100 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, la alimentación se 
efectuará mediante redes de media tensión 
de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-28) (O.—51.379) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.315 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.315, 
situada en Gascones (Madrid), carretera 
de Irún, kilómetro 77, C. T. Los Ares, 
compuesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000-380-220 voltios, la 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-29) (O.—51.380) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.316 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.316, 
situada en en Camarma (Madrid), calle 
de Empedrada, con vuelta a Soledad, 
compuesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios, la 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D.. el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-30) (O.—51.381) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.317 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi

cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.317, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
compuesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-31) (O.—51.382) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.318 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.318, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), com
puesta por un transformador de 400 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 v 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-32) (O.—51.383) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.319 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.319, 
situada en Gascones (Madrid), carretera 
de Villavieja, C. T. El Redondo 2, com
puesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli

miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-33) (O.—51.384) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.320 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.320, 
situada en Gascones (Madrid), carretera 
de Villavieja, C. T. El Redondo 1, com
puesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-34) (O.—51.385) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.321 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.321, 
situada en Sieteiglesias (Madrid), camino 
de Mazacote, compuesta por un transfor-
m a d o r de 100 K V A . , r e l a c i ó n 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
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de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-35) (O.—51.386) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.322 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.322, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
calle Senda Perdida, sin número, colonia 
de Santiago, compuesta por un transfor-
m a d o r de 100 K V A . , r e l a c i ó n 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-36) (O.—51.387) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.324 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.324, 
situada en Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
Arroyo del Olivar, compuesta por un 
transformador de 630 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-37) (O.—51.388) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.323 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.323, 
situada en Las Rozas (Madrid), camino 
del Cementerio, Campo de Fútbol, com
puesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-38) (O.—51.389) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.327 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.327, 
situada en Madrid, calle de Cuatro Ami
gos, compuesta por dos transformadores 
de 630 K V A . cada uno, relación 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-39) (O.—51.390) 

cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.326, 
situada en El Vellón, C. T. El Calvero, 
compuesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-40) (O.—51.391) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.325 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55. solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.325, 
situada en El Molar-Arroyo de Villacone-
jos (Madrid), compuesta por un transfor-
m a d o r de 100 K V A . , r e l a c i ó n 
20.000/380-220 voltios, la alimentación se 
efectuará mediante redes de media tensión 
de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-41) (O.—51.392) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.326 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi-

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.335 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.335, 
situada en Torrelodones (Madrid), carre
tera de Galapagar C. T. El Pinar, com
puesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios, la 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-42) (O.—51.393) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.334 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.334, 
situada en Quijorna (Madrid), urbaniza
ción "Eurovalles", compuesta por un 
transformador de 400 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, la alimentación se 
efectuará mediante redes de media tensión 
de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-43) (O.—51.394) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.333 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.333, 
situada en Algete (Madrid), urbanización 
"Priconsa", número 3, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno, 
relación 20.000/380-220 voltios, la alimen
tación se efectuará mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 
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Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-44) (O.—51.395) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.332 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.332, 
situada en Paracuellos del Jarama (Ma
drid), urbanización "Soto Castaños", 
compuesta por un transformador de 160 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios, la 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-45) (O.—51.396) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.331 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.331, 
situada en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
calle del Pozo de la Nieve, número 1, 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno, relación 20.000/380-
220 voltios, la alimentación se efectuará 
mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-46) (O.—51.397) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.330 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.330, 
situada en Boadilla del Monte (Madrid), 
calle de San Sebastián, compuesta por un 
transformador de 400 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, la alimentación se 
efectuará mediante redes de media tensión 
de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 v 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-47) (O.—51.398) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.329 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.329, 
situada en Aravaca (Madrid), "Residencia 
Nuevo Aravaca", compuesta por un trans
formador de 250 K V A . , re lación 
20.000/380-220 voltios, la alimentación se 
efectuará mediante redes de media tensión 
de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta^ Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 
(G. C—5.753-48) (O.—51.399) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.328 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi

cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.328, 
situada en Madrid, calle de Cándido Ma
teo, compuesta por un transformador de 
400 K V A . , relación 20.000-380-220 vol
tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-49) (O.—51.400) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.342 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.342, 
situada en Quijorna (Madrid), urbaniza
ción " L a Charneca", compuesta por un 
transformador de 100 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-50) (O.—51.401) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.341 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.341. 
situada en Villavieja de Lozoya, carretera 
de Villavieja, C. T. La Chaparrita, com
puesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli

miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-51) (O.—51.402) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.340 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.340, 
situada en Madrid, paseo de Extremadu
ra, número 232, compuesta por un trans
formador de 400 K V A . , re lación 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-52) (O.—51.403) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.339 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.339, 
situada en la calle de las Eras, número 20 
Paredes de Buitrago (Madrid), compuesta 
por un transformador de 100 K V A . , rela
ción 20.000/380-220 voltios. La alimenta
ción se efectuará mediante redes de media 
tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 v 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
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de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C.—5.753-53) (O.—51.404) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.338 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.338, 
situada en Navalafuente (Madrid), com
puesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios, en 
la calle Arreturas, número 10, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-54) (O.—51.405) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.337 bis 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.337 
bis, situada en El Vellón (Madrid), com
puesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-55) (O.—51.406) 

de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.337 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.337, 
situada en Robledo de Chávela (Madrid), 
barrio Palomar I, compuesta por un trans
fo rmador de 100 K V A . , re lac ión 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-56) (O.—51.407) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.336 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.336, 
situada en Robledo de Chávela (Madrid), 
urbanización "Los Prados", compuesta 
por un transformador de 100 K V A . , rela
ción 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-57) (O.—51.408) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.343 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma

ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.343, 
situada en Valdetorres del Jarama (Ma
drid), urbanización "Valdelamiel", com
puesta por un transformador de 100 
K V A . . relación 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 v 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C.—5.753-58) (O.—51.409) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.347 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.347, 
situada en Piñuécar (Madrid), carretera 
de Irún, kilómetro 81, C. T. Santo Domin
go, compuesta por un transformador de 
100 K V A . , relación 20.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; Lev 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-59) (O.—51.410) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza, el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.346 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.346, 
situada en Brúñete (Madrid), carretera de 
Boadilla, kilómetro 8,950, compuesta por 
un transformador de 100 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Le> 

10/1966, de 18 de marzo; Decrete 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión > 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-60) (O.—51.411) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.345 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.345, 
situada en Aoslos (Madrid), Cerro del 
Pastor, carretera de Aoslos, compuesta 
por un transformador de 100 K V A . , rela
ción 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 v 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-61) (O.—51.412) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.344 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.344, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), Ca
ñada de Moncalvillo, compuesta por un 
transformador de 100 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 v 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá-
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mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-62) (O.—51.413) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.348 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.348, 
situada en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), calle Corderos, número 24, 
compuesta por un transformador de 250 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante línea subterránea a 
20 K V . existente en el sector. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di
rector provincial, P. D. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-63) (O.—51.414) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.349 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.349, 
situada en San Manes (Madrid), finca " E l 
Patuelo", compuesta por un transforma
dor de 100 K V A . , intemperie, relación 
20.000/380-220, alimentada mediante lí
nea aérea de media tensión existente en el 
sector. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.753-64) (O.—51.415) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma

drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", calle de Capitán Ha
ya, número 53, de fecha 25 de marzo de 
1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1Q El* plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de junio de 1982. 

2 Q La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3Q Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4° Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5Q La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6Q Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7Q Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 C, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 

a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O DE TENSION 
POR SECTORES 
Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 
25 de marzo de 1982 

DISTRITO M U N I C I P A L . - C A L L E . - NÚMERO 

9. - Juan Alvarez Mendizabal. - 5, 13, 
15, 17, 19, 20, 21, 23. 

9. - Ventura Rodríguez. - 17. 
Centros de transformación 

distribuidores afectados 
por el cambio de tensión a B2 (380-220) 

Matrícula del centro: SA 1480. 
Ubicación del centro: Víctor Pradera-

Ventura Rodríguez. 
Cambiar sector fincas en B2: Calle Juan 

Alvarez Mendizabal, números 5, 13, 15, 
17, 19, 20, 21, 23.—Calle Ventura Rodrí
guez, número 17. 

Madrid, a 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.726) (O.—51.325) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anónima", calle 
de la Oca, número 102, de fecha 25 de 
marzo de 1982, en solicitud de autoriza
ción para realizar el cambio de tensión de 
energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
voltios a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Iberduero, So
ciedad Anónima", el cambio de caracte
rísticas de corriente que solicita, en las 
fincas mencionadas en el anexo adjunto, 
con las condiciones generales establecidas 
en el citado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

1° El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de mayo de 1982. 

2 o La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3Q Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi

gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4Q Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5f i La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica, soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6Q Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, "el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7° Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5Q, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

CAMBIOS DE TENSION DE 127/220 V. 
A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V. 

R E L A C I O N N O M I N A L 
D E A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C T. MUÑOZ G R A N D E S N U M E R O 3 
( C A R A B A N C H E L ) 

Fecha prevista ejecución de traba-
jos:Mayo 1982. 
N O M B R E . - P O T E N C I A C O N T R A T A D A . - T E N S I O N 

Línea 1 
Paseo Muñoz Grandes, 25: 

Florencio Sánchez (bar). - 7.600. - 3X220. 
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Paseo Muñoz Grandes, 23: 

Bellido L., Vicente, bajo-1. - 1.200. - 125. 
García Pérez, F., bajo-2. - 1.200.- 125. 

Paseo Muñoz Grandes, 21: 
Miguel Gómez Ros, bajo. - 3 X 220. 

Paseo Muñoz Grandes, 17: 
Carlos Hernando, 1°-1. - 1.200. - 125. 
Juan Peres Amos (local). - 11.400.-

3X220. 

Línea 3 
Calle Jabini, 8: 

Comunidad de Propietarios (finca). -
600. - 125. 

Comunidad de Propietarios (bomba). -
1.900. - 3X220. 

María Campa Menéndez, l Q -2 . - 600. -
125. 

Antonio Barrio Q., 2Q-2. - 600. - 125. 
Antonio Marcos Ruiz, 4Q-2. - 1.100.-

2X220/125. 

Calle Jabini, 12: 
Comunidad de Propietarios (ascensor). -

5.700. - 3X220. 
Pedro Duran Velasco (local 1). - 7.600. -

3 X 220. 
Pedro Duran Velasco (local 1). - 9.500. -

3X220. 

Línea 4 
Calle Batalla de Torrijos, 15: 

Comunidad de Propietarios (finca). -
600.- 125. 

Rico Muñoz, P. (local).- 1.200.- 125. 
D í a z M u ñ o z , C , 3 ° - l . - 2 . 2 0 0 . -

2X220/125. 
Fernández Hernández, Francisco, 3Q-2. -

2.200. - 2X220/125. 

, Línea 5 
Calle Batalla de Torrijos, 12: 

Antonio Escobar B. (local). - 600.- 125. 
Fdo. Bombal Gordón, 2 Q-1. - 1.200. - 125. 
Serafín Fariñoas G., 2°-2. - 1.200.- 125. 
Camps M . , Vicente, 5°-l. - 2.400.- 125. 
José Pérez Martínez (local 2). - 15.200. -

3X220. 

Calle Batalla Torrijos, 14: 
Antonio Escobar Ba. (local). - 5.700. -

3 X 220. 

Línea 6 
Calle Batalla de Torrijos, 6: 

Rufino Corsín Ayuso (finca). - 600. - 125. 
Fdez. Rguez., José (local 1). - 1.200. - 125. 
Julio Quiroga B., 1 Q-1.- 2.400.- 125. 
Tomás Romero Bonal, 2°-l. - 1.200. - 125. 
Cortés C , Joaquín, 2 s -2. - 1.800.- 125. 
López Rivas, Manuel, 3°-l. - 1.200. - 125. 
Elena García Miguel, 3 c-2. - 1.200. - 125. 
Santos Hierro C , 5°- l . - 1.200.- 125. 

Calle Batalla de Torrijos, 8: 
Comunidad de Propietarios (finca). -

600. - 125. 
Josefina Aguilera, 2Q-1. - 1.200. - 125. 
Angel Delgado P., 3 Q -1 . - 4.400.-

2X220/125. 
Lozano Morón, Pedro, 4 Q -1 . - 4.400.-

2X220/125. 
Gumersindo Fdez. F., 52-2. - 1.200. - 125. 

Calle Batalla de Torrijos, 10: 
Comunidad de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 

Línea 7 
Calle Laredo, 3: 

Comunidad de Propietarios (finca). -

Línea 8 

1.200. - 125. 

Calle Laredo, 5: 
Comunidad de Propietarios 

1.200. - 125. 
G l e z . P é r e z , F . , 2 e - l . -

2X220/125. 
Comunidad de Propietarios 

9.500. - 3X220. 
Calle Laredo, 6: 

Comunidad de Vecinos (finca). 
125. 

Mediavilla Iglesias (imprenta). 
3 X 220. 

Simarro García, José, l c - l . 
3X220. 

Pérez A . , Salvador, l f i - 2 . -
2X220/125. 

Paseo Muñoz Grandes, 22: 
Sánchez, Camilo (local 1).- 600.- 125. 
Sánchez, Camilo (local 1).- 5.700.-

3X220. 
Eduardo Mediavilla (local 2).- 1.200. -

125. 
Ricardo García De. (local 2).- 11.400.-

3X220. 
Sánchez Cabello, C , 2.200.-

2X220/125. 
Quintana Arinola, A., l°-3. - 600.- 125. 
Fdo. López Hermosa, 2o-1. - 1.200. - 125. 
Vargas Palencia, L., 2Q-2. - 600. - 125. 
Cervantes Fdez. Sanz, 3e-2. - 2.400. - 125. 
Pérez Ardura, Jerónimo, 3°-3. - 1.800. -

125. 
Baeza Suárez, Diego, 4 e - l . - 4.400.-

2X220/125. 
Moral Cea, Andrés, 4°-4. - 1.800.- 125. 

Madrid, a 28 de abril de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.727) (O.—51.326) 

(finca). 

2.200. 

(garaje). 

- 1.200. 

- 7.600. 

- 3.800. 

2.200. 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma 
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anónima", calle 
de la Oca, número 102, de fecha 25 de 
abril de 1982, en solicitud de autorización 
para realizar el cambio de tensión de ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios 
a los abonados de las fincas que figuran 
en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Iberduero, So
ciedad Anónima", el cambio de caracte
rísticas de corriente que solicita, en las 
fincas mencionadas en el anexo adjunto, 
con las condiciones generales establecidas 
en el citado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

1Q El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de mayo de 1982. 

2 Q La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3Q Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4° Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5Q La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien

te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6C Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7C Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5Q, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

CAMBIOS DE TENSION DE 127/220 V. 
A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V. 

R E L A C I O N N O M I N A L 
DE ABONADOS A F E C T A D O S 

C. T. MUÑOZ G R A N D E S N U M E R O 1 
( C A R A B A N C H E L ) 

Fecha prevista ejecución de traba-
jos:Mayo 1982. 
N O M B R E . - POTENCIA C O N T R A T A D A . - TENSION 

Línea 5 
Calle General Ricardos, 220: 

Comunidad de Propietarios (ascensor). -
5.700. - 3X220. 

Paseo Muñoz Grandes, 5: 
Justo Sánchez M . (ascensor).- 1.900. 

3X220. 
Mariano Díaz Téllez (local 3, bar). • 

9.500. - 3X220. 
Pernod Equipement (local 4).- 15.200. -

3X220. 
Antonio Holguín G., 3Q-3. - 1.200. - 125. 
Borrego P., Pedro, 5Q-4. - 1.200 - 125. 
Dámaso Azcona A . , 2 e-2. - 3.300.-

2X220/125. 
Pedro Martín Blanco, 3c-4. - 1.200. - 125. 
Alejandro Lázaro S., 5e-2. - 1.200. - 125. 

Línea 4 
Paseo Muñoz Grandes, 7: 

Distiplás, S. A. (local). - 15.200. - 3X220. 
Paseo Muñoz Grandes, 9 

(escalera izquierda 2): 
Comunidad de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 
Félix Ventura Plz. (local 1). - 1.200. - 125. 
Aieral, S. A. (local 3). - 11.400. - 3X220. 
Rico García, Isaac, bajo-5. - 1.800. - 125. 
Comunidad de Propietarios, bajo-9. -

1.800. - 125. 
Antonio España R., 2.400.- 125. 

Rafael Baeza Gómez, 2Q-1. - 1.200. - 125. 
Matilde Corbín P., 4Q-5. - 1.200.- 125. 
Monzón Tobares, M . , 4c-6. - 1.800. - 125. 

Línea 3 
Paseo Muñoz Grandes, 9 

(escalera derecha 1): 
Comunidad de Propietarios (ascensor). -

7.600. - 3X220. 
Andrés Méndez Sánchez (local 5). -

1.200. - 125. 
Libia Pascual Prz., bajo. - 1.200.- 125. 
Ribagorda Navarro, l e -9. - 2.400. - 125. 
Gamella G . , Dionisia, 3Q-8. - 3.300.-

2X220/125. 
N i c o l á s F d e z . , 4 a - 10. - 1.100. -

2X220/125. 
Campos C , Enrique, 3C-10. - 600. - 125. 
Agustín Pérez M . , 4 f l-l 1. - 1.200.- 125. 

Línea 6 
Calle Jesús Castellanos, 3: 

Santiago Miguel M . (finca). - 1.200. - 125. 
Gregorio Glez. B. (local 1).- 15.200.-

3X220. 
Manuela Velasco, l Q - 2 . - 2 . 2 0 0 . -

2X220/125. 
Antequera, José Luis, bajo-2. - 3X220. 
Hermenegildo Gil Ortega, 2C-1. - 1.200. -

125. 
Hermenegildo Gil Ortega, 2 e - l . - 3.800. -

3X220. 
Leralta M . , Nicasio, 2c-2. - 1.200.- 125. 
Leralta M . , Nicasio, 2 2-2. - 3.800.-

3X220. 
Calle Jesús Castellanos, 5: 

Antonio Martínez C. (local).- 1.200.-
125. 

Antonio Martínez C. (local). - 19.000. -
3X220. 

Calle Jesús Castellanos, 7: 
Comunidad de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 
Antonio Martínez C , bajo-1.- 1.200.-

125. 
Antonio Martínez C , l c - l . - 1.200. - 125. 
Antonio Martínez C , 2°-l. - 1.200. - 125. 

Calle Batalla de Torrijos, 21: 
Comunidad de Propietarios (finca). -

I. 200. - 125. 
Germán Gilabert M . (local 1).- 7.600.-

3X220. 
J . González Alfaro, l c - 2 . - 3.800.-

3X220. 
García M . , Amparo, l e - 3 . - 2.200.-

2X220/125. 
Ferreras Llamas, M . , l f i-4. - 1.200. - 125. 
Sanabrias S., Juan, 2° -L- 1.200.- 125. 
Moya Sánchez, Luis, 2 e-2. - 3.800.-

3X220. 
Dávila Expósito, A . , 2Q-3. - 4.400.-

2X220/125. 
Regodón R., Pedro, 4°-4. - 3.800.-

3 X 220. 
Sánchez B. , Agustín, 4 c -5 . - 1.900.-

3X220. 
Calle Batalla de Torrijos, 23: 

Comunidad de Propietarios (caldera). -
II. 400.- 3X220. 

Línea 7 
Calle Dolores Armengot, 12: 

Comunidad de Propietarios (finca). -
600.- 125. 

Virgilio Medrano P., 2 M . - 1.800.- 125. 
Villalba S., Manuel, 2Q-2. - 1.100.-

2X220/125. 
Dolores Parejo B. , 3°- l . - 1.100.-

2X220/125. 
Pedro Rguez. Borrae, 4 C-1.- 2.200.-

2X220/125. 
Olmo Armenteros, P., 4°-2. - 2.200.-

2X220/125. 
Línea 8 

Calle Batalla de Torrijos, 22: 
Trinidad S. Martín (finca). - 600. - 125. 
Guadalupe Pascual (local 1).- 1.200.-

125. 
Sabas Carretero, A., 1P-3. - 600. - 125. 
Angeles Moreno G. , 3°-3. - 600. - 125. 

Calle Batalla de Torrijos, 20: 
José Blanco Mateos (finca). - 600. - 125. 
José Blanco Mateos (local 1).- 1.200. -

125. 
José Blanco Mateos (local 1).- 5.700.-

3X220. 
José Blanco Mateos, 1Q-1.- 1.200.- 125. 
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Calle Batalla de Torrijos, 18: 
Antonio Colino P. (finca). - 600. - 125. 
Antonio Colino P., 1Q-1. - 3.800. - 3 X220 . 

Calle Clemente Alonso, 3: 
Julio Treviño M . , bajo-2. - 600.- 125. 
Primitivo Ortego M . , bajo-3. - 600. - 125. 
Sánchez P., Juana, bajo-4. - 1.200. - 125. 

Línea 2 
Calle Jesús Castellanos, 4: 

Cecilia Zamorano, bajo-4. - 600. - 125. 
Dominica Rguez., - 600. - 125. 
Lorenza Nogales, l c -3 . - 600. - 125. 

Paseo Muñoz Grandes, 11: 
Anastasio Morcillo, 3Q-3. - 600. - 125. 
José Valdés López, 2e-2. - 7.600. - 3 X220. 
Fdez. Cubillo, Efrén, 4°-3. - 1.800. - 125. 

Línea l 
Paseo Muñoz Grandes, 13: 

Hernando, Carlos (finca). - 600. - 125. 
Alvarez Pda., Avelino (local 1). - 1.200. -

125. 
Alvarez Peñaranda (local 2). - 1.200. - 125. 
José Valdés López (local 4). - 600. - 125. 
Angel Carrasco, l c -3 . - 600. - 125. 
Hilario Castillo C , 2C-1. - 1.200.- 125. 

Paseo Muñoz Grandes, 15: 
Hernández, Carlos (finca). - 600. - 125. 
Benito Garde Romero (local 2). - 1.200. -

125. 
Eusebio Vicente, l c - l . - 600. - 125. 
Leveriano Yagüe, 2 o-1. - 600. - 125. 
María Ortiz C , 2c-4. - 1.200. - 125. 

Paseo Muñoz Grandes: 
Avuntamiento de Madrid (semáforos). -

'1.900. - 3X220. 
Madrid, a 28 de abril de 1982.—El D i 

rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.728) (O.—51.327) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anónima", calle 
de la Oca, número 102, de fecha 25 de 
marzo de 1982, en solicitud de autoriza
ción para realizar el cambio de tensión de 
energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
voltios a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Iberduero, So
ciedad Anónima", el cambio de caracte
rísticas de corriente que solicita, en las 
fincas mencionadas en el anexo adjunto, 
con las condiciones generales establecidas 
en el citado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

1° El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de mayo de 1982. 

2 Q La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3 o Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4 C Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 

quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5C La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada-instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6 2 Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7 S Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 S , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 
CAMBIOS D E TENSION D E 127/220 V. 

A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V. 

R E L A C I O N N O M I N A L 
D E A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C. T. E U G E N I A D E M O N T I J O 
( C A R A B A N C H E L ) 

Fecha prevista ejecución de trabajos:Fe
brero 1982 
N O M B R E . - P O T E N C I A C O N T R A T A D A . - T E N S I O N 

Línea 9 
Calle Eugenia de Montijo, 70: 

Purificación Royo (local). - 3.800. -
3X220. 

Calle Eugenia de Montijo, 68: 
Leoncio Méndez (finca). - 600. - 125. 
Alberto Torres, l c -3 . - 600. - 125. 
Pascual Andrés Sid, 3c-2. - 600.- 125. 
Manuel Jiménez G. , 3c-3. - 600. - 125. 
Ambrosio Delgado, 3c-4. - 600. - 125. 

Línea 10 
Calle Eugenia de Montijo, 74: 

Comunidad de Propietarios (finca). -
1.200. - 125. 

Comunidad de Propietarios (ascensor). -
3.800. - 3X220. 

Edif. Monasterio (portería). - 600. - 125. 
Andrés Galán G i l , bajo-2. - 1.200.- 125. 
Florencio Gómez G. , bajo-5. - 600. - 125. 
Miguel Lozano G. , bajo-6. - 600. - 125. 
Feo. Sánchez Magro, bajo-7. - 1.200.-

125. 
Manuel Barroso Mat., bajo-8. - 1.200. -

125. 
David García Heras, bajo-9. - 1.200. - 125. 
Rosario Muñoz Ruiz, bajo-10. - 600. - 125. 
Hdez. Martín M . , l c -2 . - 2.400.- 125. 
Gregoria Corrochán, l°-3. - 600. - 125. 
Luis Cuesta Huerta, l c -4. - 600. - 125. 
Teresa Tena Lozano, l Q-6. - 600. - 125. 
Eufemia Prieto Fdez., l Q-7. - 600. - 125. 
Natividad Garcés, 1Q-10. - 600. - 125. 
Rguez. Noriega Mano, 2°-l. - 1.800. - 125. 
Agustín Martínez, 2c-3. - 1.200. - 125. 
Petra Glez. S., 2c-7. - 600. - 125. 
Pilar Romero Navas, 2c-8. - 600. - 125. 
Feo. Loro Babiano, 3e-6. - 600. - 125. 
Ana Arcos Molina, 3Q-9. - 600. - 125. 
Andrés Glez. C , 4 e-4. - 600. - 125. 
Pereda P., Julián, 5e-4. - 1.800.- 125. 
M . Pilar Alvarez B., 5c-6. - 1.200.- 125. 
Manuel Yedras Gav.,5Q-7. - 600. - 125. 
Amalia Mena Palmer, 5Q-11. - 600. - 125. 
Pablo García, 5Q-12. - 600. - 125. 
Mariano del Castillo, 6 e - l . - 1.800. - 125. 

Linea 11 
Calle Eugenia de Montijo, 76: 

Edif. Monasterio (finca). - 600. - 125. 
Edif. Monasterio (ascensor). - 3.800. -

3X220. 
Cecilio Morcillo, bajo-1.- 1.200.- 125. 
Edif. Monasterio, bajo-5. - 600. - 125. 
María Fuente Hdo., bajo-6. - 600. - 125. 
Agustín Hdez. Serra, l e -4. - 1.200.- 125. 
José Martínez S., 2c-2. - 600. - 125. 
Josefa Díaz Zúñiga, 2Q-3. - 600. - 125. 
Modesta Ortega Glez., 2 e-5. -2.200. - 125. 
Felipe Púa Ag., 22-6. - 1.200. - 125. 
Benítez B., Rosalía, 3°-4. - 1.800.- 125. 
Manzano M . , Isidoro, 4 c-3. - 2.400.-

2X220/125. 
José A. Rodríguez, 4 c-7. - 1.200.- 125. 
Josefa Arroyo L. , 5o-1. - 600. - 125. 
Nava r ro Ordaz T., 5 Q -2. - 4.400. -

2X220/125. 
Eugenio Terradill, 5Q-5. - 600. - 125. 
Pareja Medina, José, 5c-6. - 1.800. - 125. 
Sánchez Alba, Orencio, 6Q-2. - 3.300. -

2X220/125. 

Línea 14 
Calle San Antolín, 4: 

Comunidad de Propietarios (finca). -
1.200. - 125. 

Comunidad de Propietarios (ascensor). -
3.800. - 3X220. 

Manuel Yusted Bel, bajo-1. - 1.200. - 125. 
Tomás Bravo Pareja, bajo-5.- 1.200.-

125. 
Frca. Cabrera Exp., 2 s-3. - 1.200.- 125. 
Hdez. Caridad, Nicol., 2Q-4. -4.400. - 125. 
Eleuterio Zamorano, 2 2-6. - 1.800.- 125. 
Alvarez P., Agustín, 3°-2. - 1.200.- 125. 
Enrique Martínez, 3e-3. - 3.800. - 3X220. 
López G. , Andrés, 3°-6. - 1.200.- 125. 
Mairal Mir, José, 4 c-2. - 3X220. 

Línea 15 
Calle San Antolín, 7: 

Comunidad de Propietarios (finca). -
1.200. - 125. 

Fdez. Román, Domicia (local bar). -
3.800. - 3X220. 

Mariano Navarro E., 5c-2. - 2X220/125. 
Calle San Antolín, 5: 

Comunidad de Propietarios (finca). -
1.200. - 125. 

Martín López Sebastián, 3c-3. - 1.200. -
125. 

José L. Flete Caja, 4 c-2. - 1.200.- 125. 
Jiménez M . , Luis, 5C-1. - 1.200.- 125. 
Asensio Lgo., Manuel, 5Q-2. - 2.400. - 125. 

Calle San Antolín, 3: 
Comunidad de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 
José Labrador Esteban (restaurante). -

19.000. - 3X220. 
Fuente T., Felipe, 4°-3. - 1.200.- 125. 
García Sánchez, Pedro, 5Q-3. - 1.200. -

125. 

Calle San Antolín, 1: 
Comunidad de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 
Santiago Palomo P. (bar). - 3.800.-

3 X 2 2 0 . 
Inmobiliaraia Thader (finca).- 1.200.-

125. 
José Pérez Marcos (taller). - 7.600. -

3X220. 
Cabano Gómez Casto, l e -2 . - 2.400. - 125. 

Línea 12 
Avenida Nuestra Señora de Fátima, 97: 
Inmobiliaria Thader (finca). - 1.200. - 125. 
Fdez. Lanzas J., 1Q-1. - 1.200. - 125. 
Moreno Zra., Amancio, 2c-2. - 5.700. -

3X220. 
Emil io Camafeita, V., 3Q-2. - 3.800.-

3X220. 
Santos Rincón Porras, 4C-1. - 2.400. - 125. 
Menéndez Fdez., Ana, 4 c-2. - 1.200. - 125. 
Avenida Nuestra Señora de Fátima, 99: 
Inmobiliaria Thader (finca). - 600. - 125. 
Esquerdo Bruno C , l c -2 . - 5.500. - 125. 
Moreno V., Justo, 2C-1. - 3.800. - 3X220. 
María E. Pérez Prieto, 3 C - L - 7.600.-

3X220. 
Granado, Juliana, 3Q-2. - 1.200. - 125. 
Avenida Nuestra Señora de Fátima, 101: 
Inmobiliaria Thader (finca). - 600. - 125. 
Babel Majado B., l c - l . - 1.900.- 3X220. 
Angel Galán Vaquero, l c -2 . - 7.600.-

3X220. 
José Soler Pascual, 2C-1. - 5.700. - 3 X 220. 
López Aviles, G. , 3 s-2. - 1.200.- 125. 
María Nieves Gal la , 4 Q - 1 . - 3.800.-

3X220. 
Línea 16 

Calle Federico Grases, 2: 
Moreno, José Antonio (local). - 2.400. -

125. 
P. Vilches Hdez., 3°-l. - 1.200. - 125. 

Calle Federico Grases, 4: 
Comunidad de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 
Francisca Guisado (peluquería). - 7.600. -

3X220. 
Casas S., Laureano, 2 c -3. - 2.200.-

2X220/125. 
R ica rdo Cortés H . , 3 c -5. - 2.200.-

2X220/125. 
Calle Federico Grases, 6: 

Comunidad de Propietarios (finca). -
1.200. - 125. 

Reinal Caras, José (local 7). - 1.200. - 125. 
Pascual G . Valero, l 2 -6 . - 1.900. - 3 X220 . 

Línea 13 
Calle Epoca, 3: 

Angel Dorado Y. , bajo.- 1.200.- 125. 
Línea 99 

Calle Eugenia de Montijo (830): 
Ayuntamiento de Madrid (alumbrado pú

blico). - 19.000. - 3X220. 
Madrid, a 28 de abril de 1982.—El D i 

rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.729) (O.—51.328) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anónima", calle 
de la Oca, número 102, de fecha 19 de 
abril de 1982, en solicitud de autorización 
para realizar el cambio de tensión de ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios 
a los abonados de las fincas que figuran 
en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Iberduero, So
ciedad Anónima", el cambio de caracte
rísticas de corriente que solicita, en las 
fincas mencionadas en" el anexo adjunto, 
con las condiciones generales establecidas 
en el citado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

1Q El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de mayo de 1982. 

2 C La empresa suministradora está 
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obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3Q Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4Q Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5C La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6C Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7 S Transcurrido un mes a contar des 
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5°, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme 

ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 
CAMBIOS DE TENSION DE 127/220 V. 

A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V. 

R E L A C I O N N O M I N A L 
DE ABONADOS A F E C T A D O S 

C. T. TUCAN (CARABANCHEL) 

Fecha prevista ejecución de trabajos:Ju-
nio 1982. 
NOMBRE. - POTENCIA CONTRATADA. - TENSION 

Línea 3 
Calle Laguna, 105: 

Roses Serrano, Juan (tienda). - 600. - 125. 
Dativo Navarro G. (local). - 19.000. -

3X220. 
Dativo Navarro G. (local).- 11.400.-

3X220. 
Rafael Pajares Ant. (salchichería). -

5.700. - 3X220. 
Cruz Oliveros A., - 1.200.- 125. 
González Millán, M . , 2°- l . - 600.- 125. 
Sánchez Loa, José, 2c-2. - 1.200.- 125. 
Gordillo Asencio, A. , 3 e - l . - 1.200. - 125. 
Redal Martínez, T., 3Q-2. - 600.- 125. 
Sánchez de la N . , F., 3Q-3. - 600. - 125. 
Paredes Gutiérrez, Pablo, 4Q-1. - 2.400. -

125. 
Línea 5 

Calle Laguna, 107: 
Nador Sánchez, M . A. - 1.900'.- 3X220. 
Díaz Villanueva, J. - 9.500. - 3X220. 
Angel Rus Salcedo, l c-4. - 600.- 125. 
Honorato de la Cruz, 2Q-3. - 2.200. 

3X220. 

Línea 5-18 
Calle de la Laguna, 107 (galería alimen

tación): 
Eugenio Iñiguez M . (bar).- 11.400. 

3X220. 
Posadas Alonso, J. (puesto 3). - 5.700. -

3X220. 
Pedrezuela Lobo, A. (puesto 4). - 1.200. -

125. 
Pedrezuela, Antonio (puesto 4). - 1.900. -

3X220. 
Genaro García Martínez (puesto 5). -

7.600. - 3X220. 
Parrondo García, A. (puesto 8). - 1.900. -

3 X 220. 
Robledano M . , José (puesto 14). - 600. -

125. 
Santiago M . Antonio (puesto 23).-

2.400. - 125. 
Antonio Santiago M . (puesto 23).-

5.700. - 3X220. 
Santiago Pedrezuela (puesto 24). - 5.700. -

3X220. 
Marcial Balaños Labra (puesto 25). -

7.600. - 3X220. 
Victoria Muñoz T. (puesto 39). - 5.700. -

3X220. 
Venancio Balaños L . (puesto 40). -

5.700. - 3X220. 
Ramón Santiago Martín (puesto 43). -

7.600. - 3X220. 
Genaro García Martínez (puesto 50). -

7.600. - 3X220. 
Hermanos Rojo (puesto 9).- 1.900.-

3 X 220. 
Manuel Moran Moran (puesto 10). -

3.800. - 3X220. 
Alejandro Alonso A . (puesto 11).-

7.600. - 3X220. 
Raúl Alvaro Bardad (puesto 15). -

3.800. - 3X220. 
Ramón Santiago Martín (puesto 16). -

7.600. - 3X220. 
Alonso Alonso, A. (puesto 17). - 3.800. -

3X220. 
Núñez G., Emiliano (puesto 20). - 1.200. -

125. 
Benigno Valle Roda (puesto 22). - 600. 

125. 
Pedro Redondo Hdez. (puesto 25). -

600. - 125. 
Manuel Gallego Cruzado (puesto 33). -

3.800. - 3X220. 
Venancio Balaños L (puesto 34). - 3.800. -

3X220. 
José L . Zurdo Magán (puesto 35). -

5.700. - 3X220. 
Angel Herranz G. (puesto 48). - 600. - 125. 

Línea 14 

Gerardo López Alón., 1°-1. - 2.200. - 125. 
Rodríguez P., Emilio, 2 c -2. - 4.400. 

2X220. 

Calle Tucán, 29: 
Comunidad de Propietarios. - 1.200. - 125. 
López García, E., l ° -2 . - 600. - 125. 
Madrid de la Torre. 2 e-2. - 600. - 125. 
Madrid de la Torre, 2 Q -2 . - 1.900. 

3X220/125. 
Garr ido R., Rafael, 4 e - 2 . - 4.400. 

2X220/125. 
Martín C , Cecilia (tienda 7) . - 1.200. 

125. 
Mena T., Magdalena (panadería) . 

1.200. - 125. 
Bonet R., Joaquín (bodega). - 1.200. - 125. 
Resti tuto Gutiérrez M . (bodega). -

1.900. - 3X220. 

Línea 6 
Calle Tucán, 34: 

Comunidad de Propietarios. - 1.200. - 125. 
Comunidad de Propietarios (sótano 2). -

600. - 125. 
Simarro García, J. (sótano 4) . - 1.200.-

125. 
Pasero Ortega, J., bajo-3. - 600. - 125. 
A . Días Rodríguez, bajo-4. - 2.200.-

2X220/125. 
Barrio Herrero, E., l°-2. - 600.- 125. 
M . v C. Velasco Illa, l c - 3 . - 600. - 125. 
Emilio Muñoz Caro, 2 Q - 1 . - 2.200.-

2X220/125. 
García Rguez., A., 2°-4. - 1.800.- 125. 
Montejo B., Angel, 4° -L- 1.200.- 125. 
Llamas de Paz, M . , 4 y -2. - 600. - 125. 

Calle Laguna, 103: 
Junta Condueños. - 600. - 125. 

Calle Tucán, 36: 
Valencia P., Félix (finca). - 600. - 125. 
Moreno Ch., Evaristo (tejidos). - 1.200. -

125. 
González Narváez, Francisco, l Q -2 . -

600. - 125. 
Pozo Prados, Salvador, 2 C - 1 . - 1.200. -

125. 
Parrondo García, A. , 2 e-4. - 600. - 125. 
Pérez Sánchez, R., 3°-l. - 600. - 125. 
Vinuesa Pardo, Fdo., 3°-2. - 2.200.-

2X220/125. 
Elvira Camella H . , 4° - l . - 600. - 125. 
Nicomedes Martín F., 4 c-3. - 2.200. -

2X220/125. 
Paz Morejudo Sanz, 4 c - 4 . - 3.600.-

2X220/125. 
Local. - 125. 

Calle Tucán, 38: 
Albarrán B., Eugenio, l Q -4. - 600.- 125. 
Plaza G. , Feliciano, 2 c -2. - 600.- 125. 
Sanz Rojo, Fernando, 2°-3. - 600. - 125. 
López Barrios, P., 3 e - l . - 1.200.- 125. 
López Barrios, P., 3Q-2. - 1.200. - 125. 
Gallego Calderón, P., 4 c-3. - 600. - 125. 

Línea 8 
Calle Tucán, 40: 

Comunidad de Propietarios (sótano 2). -
600. - 125. 

Martín Romo A. (sótano 1). - 600. - 125. 
Olmo Pavón S. GO., bajo-3. - 600. - 125. 
Serrano M . , Juan, l Q -2 . - 600. - 125. 
Noves Meco, Juan, l s -4 . - 600.- 125. 
Marques Sánchez, Juan, 2Q-2. - 1.800. -

125. 
Sanz Contreras, E., 2Q-4. - 600. - 125. 
Antonio Cervilla C , 3°-L- 1.800.- 125. 
López López, Feo., 4 c -2. - 1.800.- 125. 
Mesa Vivas, Feo., 4 c -3. - 600. - 125. 

Calle Tucán, 42: 
Valencia P., Félix (finca). - 600. - 125. 
Coll Rodón, Antonio (nave).- 1.800.-

125. 
Félix Valencia (bar). - 3.600. - 125. 
Félix Valencia (bar). - 5.700.- 3X220 . 
Tomás Serradilla, C , l s - 3 . - 1.200. - 125. 
Florencio García, D., l g -4 . - 2.400. - 125. 
Juan V. Cano López, 2 c-2. - 1.200. - 125. 
Jurado Medina, M . , 2Q-4. - 600. - 125. 
Muñoz Sáez, Eugenio, 3Q-2. - 3.300. -

2X220/125. 
Fernández Díaz, A., 4°-l. - 2.400.- 125. 
Ange l Fernández Sampayo (bar). -

9.500. - 3X220. 
Calle Tucán, 44: 

Comunidad de Propietarios. - 1.200. - 125. 
Molina Benítez, Fermín (sótano 1). -

1.200. - 125. 
Lara Morales, A. (sótano 2). - 1.200. - 125. 
Al ises Criado Feli , 1 ° - 1 . - 2 .200 . -

2X220/125. 
Uranda S., Julio, l e - 3 . - 1.200. - 125. 

Rubio Sánchez, V. , 2°- l . - 600.- 125. 
Montero Martín, L., 2Q-3. - 600. - 125. 
Rivas Rg., Bernardo, 3 c-3. - 3.300.-

2X220/125. 
Lominchar Rubio, C , 4°-3. - 1.200. - 125. 
Antonio Coll (taller). - 11.400.- 3X220. 

Calle Tucán, 46: 
Comunidad de Propietarios. - 1.200. - 125. 
Comunidad de Propietarios.- 1.900.-

3 X 220. 
Wenceslao Alcocer (sótano 4). - 3.600. -

125. 
Lozoyo Muñoz, Emilio, bajo-2. - 600. -

125. 
Plaza Rincón, Juan, bajo-3. - 1.200. - 125. 
Romera R., José, lQ-2. - 600. - 125. 
Benavente Barnes, L., 2Q-4. - 600. - 125. 
Claudio Romero Romero, 3Q-2. - 2.400. -

125. 
Gallego G., Bernabé, 3Q-g. - 600. - 125. 
Avila Tarancón, H. , 3c-4. - 1.800.- 125. 
Garrido López, J., 4°-l. - 600. - 125. 
Olmedo Muías, C , 4Q-1. - 600. - 125. 

Línea 7 
Calle Tucán, 48: 

Valencia P., Félix (finca). - 600. - 125. 
Eugenio Valencia P. (tienda). - 600. - 125. 
Mesas Vivas, Feo., lQ-2. - 1.200.- 125. 
Rodríguez Rguez., Vte., l Q-3. - 2.200.-

2X220/125. 
Chafle Vidal, R., 4°-l. - 600. - 125. 

Calle Laguna, 101: 
Valencia P., Félix (finca). - 600. - 125. 
Fermín Zotes Grrez. (bar).- 11.400.-

3 X 220. 
Pablo F. Manuel (lencería).- 1.100.-

2X220/125. 
Pilar de Dios C. (tienda). - 2.400. - 125. 
Glez. Jiménez, C. (tienda bolsos). -

11.400.- 3X220. 
Ponce López, P., l c -3 . - 600. - 125. 
Glez. García, Feliciana, l°-4. - 1.200.-

125. 
Marcos Robles, José, 2°-2. - 600. - 125. 
Ruiz C , Nemesio, 3°-2. - 2.400. - 125. 

Calle Laguna, 99: 
Petronila Miguelez (finca). - 1.200. - 125. 
Glez. Jiménez, Carlos (tienda). - 9.500. -

3X220/125. 
Alejandro García Bale, (tienda). - 9.500. -

3X220/125. 
Francisco Galiana Lobo, l Q-2. - 1.200.-

125. 
Leopoldo Soto Vda., 2 o-1. - 1.200. - 125. 

Madrid, a 28 de abril de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.730) (O.—51.329) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anónima", calle 
de la Oca, número 102, de fecha 25 de 
marzo de 1982, en solicitud de autoriza
ción para realizar el cambio de tensión de 
energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
voltios a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de"lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Iberduero, So
ciedad Anónima", el cambio de caracte
rísticas de corriente que solicita, en las 
fincas mencionadas en el anexo adjunto, 
con las condiciones generales establecidas 
en el citado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

1° El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de mayo de 1982. 

2 Q La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3° Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
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derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4C Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5C La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6Q Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7° Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5Q, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 
CAMBIOS DE TENSION DE 127/220 V. 

A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V. 

R E L A C I O N N O M I N A L 
D E A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C. T. DEPOSITOS (GETAFE) 
Fecha prevista ejecución de traba-

jos:Mayo 1982. 

NOMBRE. - POTENCIA CONTRATADA. - TENSION 

Línea 1 
Calle Madrid, 112: 

Carlos Fdez. Díaz (bar). - 3.800. - 3 X220. 
Manuel Díaz Moreno (bar). - 7.600. -

3X220. 
Calle Madrid, 110: 

Jorge Cano, S. A. (obra). - 22.800. -
3X220. 

Línea 3 
Calle Depósitos, 1: 

Antonio Garrido G. , bajo. - 600. - 125. 
Calle Depósitos, 7: 

Comunidad de Propietarios (ascensor). -
6.000. - 3 X 220. 

Esteban Marticorer (taller). - 1.200. - 125. 
Esteban Marticorer (taller). - 7.600. -

3X220. 
Calle Depósitos, 3: 

Gersoll, M . Victoria (local). - 1.200. - 125. 
Gersoll , M . Victoria (local). - 5.700.-

3X220. 
Línea 5 

Comunidad de Propietarios (finca). -
1.200. - 125. 

Angel Recio Gutiérrez (nave). - 7.600. -
3X220. 

Calle Depósitos, 10: 
Comunidad de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 
Jesús Bonilla López (almacén). - 7.600. -

3 X 220. 
Calle Depósitos, 12: 

Juan Blanco Pérez (finca). - 1.200. - 125. 
Fernando García G. , l°-2. - 1.200.- 125. 
Sebastián Méndez F., l c -3 . - 1.200. - 125. 
F. Moreno Bravo, l Q-6. - 1.200.- 125. 

Línea 6 
Calle Depósito, 8: 

Julia Cervera (finca). - 600. - 125. 
Línea 7 

Calle Santa Bárbara, 4: 
Isidoro Moreno Jnez. (finca). - 600. - 125. 
Is idoro Moreno Jiménez, bajo-1.-

1.200. - 125. 
Félix Carrasco R., l e -2 . - 1.200.- 125. 

Calle Santa Bárbara, 6: 
G . García Garijo (finca). - 600. - 125. 
G . García Garijo, 1Q-1.- 1.200.- 125. 
G. García Garijo (local). - 1.200.- 125. 

Línea 8 
Calle San Sebastián, 13: 

Comunidad de Propietarios (finca). -
1.200. - 125. 

Calle San Sebastián, 15: 
Comunidad de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 
Marcial Hdez. Martín, bajo-14. - 600. -

125. 
Carmen Arribas Fdez., bajo-15. - 1.200. -

125. 
Calle Santa Bárbara, 2 

(escalera izquierda): 
Proenza Glez., Feo., bajo-1. - 600. - 125. 
José Duez. Rguez., l°-4. - 1.800.- 125. 
Calle Santa Bárbara, 2 (escalera derecha): 
Comunidad de Propietarios (finca). -

1.200. 
Feo. Castro Carasol, bajo-6. - 600. - 125. 
Antoliano Alonso, l e -6. - 600. - 125. 
Mateo Luna Muñoz, l Q-8. - 600.- 125. 

Línea 9 
Calle Santa Bárbara, 7: 

Tomás Barbera Mart. (local). - 1.200.-
125. 

Tomás Barbera Mart. (local). - 1.900.-
3X220. 

Tomás Barbera Mart., 1Q-1. - 600.- 125. 
Calle Santa Bárbara, 5 bis: 

Luis Ferez Gómez (finca). - 1.200. - 125. 
Calle Santa Bárbara, 3: 

José Catena Morales (local). - 7.600. -
3X220. 

Calle Santa Bárbara, 1: 
J o s é Catena Morales (imprenta). -

9.500. - 3X220. 

Línea 11 
Travesía Depósitos: 

Rgto. Artellería número 13 (depósito 
aguas). - 600. - 125. 

Rgto. Artillería número 13 (depósito 
aguas). - 3.800. - 3X220. 

Línea 12 
Travesía Depósito, 2: 

Mario Alcober Nava (colegio). - 7.600. -
3X220. 

Mario Alcober Nava (colegio). - 1.900.-
3 X 220. 

Línea 13 
Calle Madrid, 106: 

Samuel Rabadán Alonso, l 2 - . - 19.000. -
3X220. 

Calle Madrid, 106 (quiosco): 
Excelentísimo Ayuntamiento de Getafe 

(quiosco). - 3.800. - 3X220. 
Calle San Sebastián, 1: 

Samuel Rabadán Alonso (alumbrado ga
lería). - 1.900. - 3X220. 

Manuel Fdez. Rguez. (puesto 1).- 600.-
125. 

Mariano Díaz Martín (puesto 2). - 600. -
125. 

Mariano Díaz G . (puesto 6).- 1.900. -
3 X 220. 

I. Barba Cabezudo (puesto 15).- 600.-
125. 

Línea 16 
Calle Depósito, 2: 

Garajes Getafe (local). - 26.600. - 3X220. 
Madrid, a 28 de abril de 1982.—El Di 

rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.732) (O.—51.331) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anónima", calle 
de la Oca, número 102, de fecha 16 de 
abril de 1982, en solicitud de autorización 
para realizar el cambio de tensión de ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios 
a los abonados de las fincas que figuran 
en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Iberduero, So
ciedad Anónima", el cambio de caracte
rísticas de corriente que solicita, en las 
fincas mencionadas en el anexo adjunto, 
con las condiciones generales establecidas 
en el citado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

1Q El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de mayo de 1982. 

2 C La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3° Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4° Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 

ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5Q La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6Q Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7C Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5Q, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

CAMBIOS D E TENSION D E 127/220 V. 
A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V. 

R E L A C I O N N O M I N A L 
D E A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C T. TIRSO DE MOLINA (LEGANES) 

Fecha prevista ejecución de trabajos:Ju-
nio 1982. 
NOMBRE. - POTENCIA CONTRATADA. - TENSION 

Línea 9 
Calle Getafe, 20: 

Mariano Rocano, bajo. - 600. - 125. 
Calle La Palma, 5: 

Alonso Palomo G. , bajo. - 600. - 125. 
Línea 10 

Calle La Palma, 2: 
Comunidad de Propietarios (ascensor). -

5.700. - 3X220. 
Comunidad de Propietarios (caldera). -

5.700. - 3X220. 
Salvador de Gregorio (local).- 1.900.-

3X220. 
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B. O. P. 
Calle Getafe, 18: 

Comunidad de Propietarios (ascensor). 
5.700. - 3X220. 

Línea 13 
Calle La Palma, 8: 

Comunidad de Propietarios (finca). 
1.200. - 125. 

Isidoro Herrero, l f i-2. - 1.200. - 125. 
Isidra Pozo Martín, 2° - l . - 1.200.- 125 

Calle La Palma, 11: 
Pablo Gómez Simón (finca). - 600. - 125 
García Tamarit, E., 1°-1.- 600.- 125 

Calle La Palma, 6: 
Comunidad de Propietarios (finca) 

1.200. - 125. 
Félix Campo Gijón, 2°-4. - 1.200.- 125 

Línea 14 
Calle El Guante, 10: 

Clemente Ahijado Fdez. (bodega). -
9.500. - 3X220. 

Línea 15 
Calle El Guante, 3: 

Alejandro Cortijo, bajo. - 600. - 125. 
Calle El Guante, 2: 

Gumersindo Repollo (finca).- 1.100.-
125. 

José María Llavona, 1Q-1.- 600.- 125. 
Juan Moreno, l Q -2. - 600. - 125. 
Rafael Herrero, l c -3 . - 1.200. - 125. 

Calle El Guante, 4: 
Gumersindo Repollo (finca). - 600. - !25. 
Corrales Repollo, D. , 2°-l. - 1.200. - 125. 

Calle El Guante, 10: 
José Luis Puértolas (finca). - 600. - 125. 

Línea 16 
Calle El Guante, 11: 

Teodora Barrios Mari, bajo. - 600. - 125. 
Calle El Guante, 9: 

Juan Torpedo, bajo. - 600. - 125. 
Calle El Guante, 7: 

García Santos, V. (finca). - 600. - 125. 
Francisco Rguez. García, l°-2. - 1.800.-

125. 
Casimiro Rguez., 2Q-1. - 600. - 125. 

Calle Gobernador, 9: 
Miguel Dávila (local). - 5.700.- 3X220. 

Travesía de la Pluma, 5: 
Manuel Marcos (finca). - 600. - 125. 
Basilio Dávila, bajo-3. - 600. - 125. 
Garrido Peña, J . , bajo-4. - 2.400.- 125. 
Martín R., Antonio, bajo-5. - 600. - 125. 
Muñoz Iglesias, E., 1°-L- 600.- 125. 

Travesía de la Pluma, 6: 
Genaro Pastor Félix, bajo. - 600. - 125. 

Calle Gobernador, 3: 
Gómez Somón, J. , bajo. - 600. - 125. 

Madrid, a 28 de abril de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.733) (O.—51.332) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anónima", calle 
de la Oca, número 102, de fecha 13 de 
abril de 1982, en solicitud de autorización 
para realizar el cambio de tensión de ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios 
a los abonados de las fincas que figuran 
en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Iberduero, So
ciedad Anónima", el cambio de caracte
rísticas de corriente que solicita, en las 
fincas mencionadas en el anexo adjunto, 
con las condiciones generales establecidas 
en el citado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

1° El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de mayo de 1982. 

2° La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 

abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3Q Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4 e Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5Q La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6Q Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7Q Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5Q, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica 
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 

contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

CAMBIOS DE TENSION DE 127/220 V 
A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V. 

R E L A C I O N N O M I N A L 
DE A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C. T. C U E N C A (MOSTOLES) 

Fecha prevista ejecución de traba-
jos:Mayo 1982. 
N O M B R E . - P O T E N C I A C O N T R A T A D A . - T E N S I O N 

Línea 1 
Calle Gerona, 3: 

Julián Arribas G., bajo.- 1.200.- 125. 
Calle Gerona, 5: 

Saturnino Pérez T., bajo. - 600. - 125. 
Camino de Humanes, 13: 

Agustín Alvarez Alba (local). - 7.600. -
3 X 220. 

Línea 2 
Calle Gerona, 8: 

Félix Mahón Canales, bajo. - 600. - 125. 
Calle Gerona, 10: 

Alberto Chueca Perca, bajo-1. -600. - 125. 
Felipe Magán F., bajo-2. - 1.200.- 125. 

Calle Gerona, 14: 
Tomás Fdez. G i l , bajo.- 1.200.- 125. 

Línea 3 
Calle Madrid, 9: 

Comunidad de Propietarios (bomba). -
I. 900. - 3X220. 

Livio Yusta Aragón (local 2).- 1.900.-
3X220. 

Calle Madrid, 1: 
Avelino Arribas A. , bajo-2. - 600. - 125. 

Camino de Humanes, 15: 
Pedro Herrero Rubio (local 2). - 15.200. -

3X220. 
Línea 4: 

Camino de Humanes, 17: 
L ó p e z A l v a r e z , Adelio (local 1).-

II. 400. - 3X220. 
Calle Madrid, 10: 

Francisco García Var (bar). - 5.700. -

Línea 5 
Calle Cuenca, 4: 

Tomás Baeza V. (taller). - 1.200.- 125. 
Tomás Baeza V . (taller).- 11.400.-

3X220. 

Línea 6 
Calle Guadalajara, 7: 

Blas Flores Gómez, bajo. - 600. - 125. 
Camino de Humanes, 21: 

Julián Ciruelos P., bajo. - 600. - 125. 
Calle Guadalajara, 11: 

Valentín Hdez. Giménez (obra). - 9.500. -
3X220. 

Línea 7 
Calle Toledo, 12: 

Julián Rguez. M . (bar). - 7.600.- 3X220. 
Calle Toledo, 22: 

Agapito Reyes R., bajo. - 600. - 125. 
Calle Toledo, 26: 

Ignacio Minaya, bajo-1. - 600. - 125. 
Juan del Alamo R., bajo-2. - 600. - 125. 

Calle Toledo, 21: 
Comunidad de Propietarios (bomba). -

3.800. - 3X220. 
Línea 8 

Calle Toledo, 9: 
Manuel Muñoz Tradece (local). - 5.700. -

3 X 220. 

Calle Toledo, 1: 
A. Quirós Cruz, bajo. - 600. - 125. 

Línea 17 
Calle Cuenca, 5: 

Antonio García M . , bajo-1. - 600.- 125. 
Madrid, a 28 de abril de 1982.—El Di 

rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.734) (O.—51.333) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.589 y 26AL-923 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y línea cuyas característi
cas especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Consmac, Sociedad 
Anónima". 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Ajalvir (Madrid), carrete
ra de Torrejón-Ajalvir, kilómetro 3,900. 
Domicilio: Menéndez Pelayo, número 67, 
Madrid. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para estación 
depuradora. 

d) Características principales: Centro 
de t r a n s f o r m a c i ó n de 15 K V A . a 
20.000/380-220 voltios, alimentado me
diante acometida aérea de 40 metros de 
longitud con origen en línea propiedad de 
"Hidroeléctrica Española, Sociedad Anó
nima" y final en el C. T. de 15 K V A . Se 
empleará conductor Al-Ac de 31,10 milí
metros cuadrados y apoyos metálicos. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto general: 378.180 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse, al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 4 de mayo de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.745) (O.—51.344) 

A l TORIZACION A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION E L E C T R I C A 

26A-3.588 y 26AL-921 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 S del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y línea aérea cuyas carac
terísticas especiales se señalan a conti
nuación: 

a) Peticionario: Fundación Promiva. 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En la carretera de Boadilla-
Villaviciosa de Odón, kilómetro 5,400. 
Domicilio: Carretera de Boadilla, sin nú
mero, Villaviciosa de Odón. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a edificios des
tinados a escuelas-taller. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 250 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios y línea a 20 K V . 
con origen en línea propiedad de "Hidroe
léctrica Española, Sociedad Anónima" y 
final en el C. T. mencionado. La longitud 
de la línea será de 230 metros. En su 
trazado aéreo se empleará conductor A l -
Ac de 31,10 milímetros cuadrados y de 20 
metros en su recorrido subterráneo, em
pleando conductores unipolares de 50 mi
límetros de A l . Tensión, 12/20 K V . 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: Línea, 440.328 pese
tas; C. T., 1.694.730 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier. 
número 35, y formularse, al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 29 de abril de 1982.—El Di
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.746) (O.—51.345) 

ESTE NUMERO LLEVA SUPLEMENTO 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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BOLETIN 1 OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 128, correspondiente al día 1 de junio de 1982 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 

DE MADRID 

A C U E R D O D E L A DIRECCION PROVIN
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DE MADRID, SOBRE REGISTRO, DEPOSI
TO Y PUBLICACION DEL CONVENIO CO
LECTIVO DE LA EMPRESA «SOCIEDAD 
IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRI

CAS» (SrCE) 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa «SICE», suscrito 
por la Comisión Deliberadora el día 18 
de marzo de 1982 y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 de la Lev 
8/1980 de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, esta Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 

1. Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación. Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, 2 de abril de 1982.—El Di
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social. Jesús García Villoslada 
Quintanilla. 

Artículo 1." Ambito territorial.—El 
presente convenio será aplicable a todo 
el personal fijo contratado por la Socie
dad Ibérica de Construcciones Eléctri
cas «SICE» en los diferentes centros de 
trabajo de Madrid. Coslada y Alcalá de 
Henares y al personal con contrato de 
conservación. 

Ar t . 2.' Ambito personal.—Este 
convenio afecta a todo el personal fijo 
indicado anteriormente, a los aprendi
ces, y a todo el personal que ingrese 
durante su vigencia con contrato fijo o 
de conservación. Queda excluido del 
ámbito de aplicación de este convenio 
el personal directivo a que hace refe
rencia el artículo 7 de la vigente Ley de 
contrato de trabajo, y artículo 4 de la 
vigente Ordenanza de Trabajo para la 
Industria Siderúrgica, el personal con
tratado por jornadas interiores a las se
ñaladas en el capítulo de retribuciones, 
y en general, quienes tengan con la em
presa un contrato de características es
peciales y personal contratado a pie de 
obra. 

Art. 3. Ambito temporal.—El pre
sente convenio entrará en vigor el día 1 
de enero de 1982, cualquiera que sean 
las fechas de su aprobación por la Au
toridad Laboral competente o de su pu
blicación en el B.O.P. 

Su vigencia será desde el 1 de enero 
de 1982" al 31 de diciembre de 1982. y 
quedará prorrogado tácitamente por pe
ríodos anuales sucesivos si con tres me

ses de antelación, al menos, a su venci
miento inicial o prórroga, no se hubiese 
denunciado por alguna de las partes 
contratantes. 

Art. 4." Revisión.—Todos los con
ceptos dinerarios del presente convenio 
serán revisados de forma automática el 
día 1 de julio de 1982, en el caso de 
que el IPC, establecido por el INE. re
gistrase al día 30 de junio de 1982 un 
incremento respecto al 31 de diciembre 
de 1981 superior al 6,09 por 100 de 
conformidad con las normas estableci
das en A N E . 

Art. 5." Garantía del personal.—En 
el caso de que existiese algún productor 
que tuviera reconocidas las condiciones 
económicas consideradas en su conjunto 
y en cómputo anual, fueran más benefi
ciosas que las establecidas en este con
venio para los productores de su misma 
categoría profesional, se le mantendrán 
y respetarán con carácter estrictamente 
personal. 

Ar t . 6." Mejora de percepciones 
económicas.—Se establece un incre
mento adicional del 1 por 100 en la 
retribución de convenio a pagar de una 
sola vez con carácter retroactivo el 1 de 
enero de 1982 y a consolidar en tablas 
desde el 1 de enero de 1983 si los resul
tados de explotación por las operacio
nes derivadas del objeto social de «SI
CE» y realizadas durante 1982. según 
resulte de su contabilidad gestión al, die
ra un beneficio neto superior a 4 millo
nes de pesetas. 

Art. 7.° Modificaciones.—Toda dis
posición de rango superior a este conve
nio que represente una ventaja a favor 
de los trabajadores incluidos en el mis
mo, será incluida automáticamente en 
éste con efectos a partir de la entrada 
en vigor de dicha disposición. 

Art. 8." Reglamento de régimen in
terior.—La empresa queda obligada a 
entregar un ejemplar de este reglamen
to a cada uno de los trabajadores de la 
empresa, así como al personal de nuevo 
ingreso en el momento de su contrata
ción. 

Art. 9.° Vinculación a la totalidad. 
a) El presente convenio forma un 

todo indivisible y por tanto, si la Auto
ridad Laboral Competente en el ejerci
cio de las facultades que son propias, 
no aprobase afguno de los pactos esta
blecidos en convenio, quedará inválido 
en su totalidad, debiendo reconsiderar
se su contenido. 

b) Las condiciones pactadas forman 
un todo orgánico, indivisible y a los 
efectos de su aplicación práctica habrán 
de ser consideradas globalmente y en su 
conjunto. 

Art. 10. Clasificación de puestos de 
trabajo.—Todos los puestos de trabajo 
de la Sociedad Ibérica de Construccio
nes Eléctricas, S. A . «SICE» serán de
bidamente clasificados de acuerdo con 
las funciones que se realicen en cada 
uno de ellos. 

Esta labor de clasificación de puestos 
de trabajo será realizada por una comi
sión mixta entre la representación de 

los trabajadores y la empresa, en un 
plazo de seis meses. 

En la clasificación del personal por la 
comisión mixta, se actuará de acuerdo 
con los anexos I y II de la vigente Or
denanza Laboral para la Industria Side-
rometalúrgica. 

Art. 11. Cursillos de formación pro
fesional.—Durante la vigencia del pre
sente convenio, la empresa organizará 
cursillos de formación profesional de 
aquellas especialidades que considere 
convenientes, informando a la represen
tación de los trabajadores sobre el desa
rrollo y contenido de los mismos, si
guiendo las directrices del artículo 9 de 
la Ley de Relaciones Laborales. 

Art . 12. Garantías sindicales.—La 
empresa respetará el derecho de todos 
los trabajadores a sindicarse libremente; 
admitirá que todos los trabajadores afi
liados a un sindicato puedan celebrar 
reuniones, recaudar cuotas y distribuir 
información sindical fuera de horas de 
trabajo y sin perturbar la actividad nor
mal en la empresa; no podrá sujetar el 
empleo de un trabajador a la condición 
de que se afilie o renuncie a su afilia
ción sindical y tampoco despedir o 
perjudicarle de cualquier otra forma a 
causa de su afiliación o actividad sindi
cal. 

Los sindicatos podrán remitir infor
mación a la empresa, a fin de que ésta 
sea distribuida, fuera de las horas de 
trabajo y sin que en todo caso, el ejer
cicio de tal práctica pudiera interrumpir 
el desarrollo del proceso productivo. En 
kis centros de trabajo existirán tablones 
de anuncios en los que los sindicatos 
debidamente implantados podrán inser
tar comunicaciones. 

La empresa reconoce plenamente a 
las secciones sindicales. 

a) Cuotas sindicales.—A requeri
miento de los trabajadores afiliados en 
las centrales o sindicatos que ostenten 
la representación a que se refiere este 
apartado, la empresa descontará en la 
nómina mensual de los trabajadores el 
importe de la cuota sindical correspon
diente. El trabajador interesado en la 
realización de tal operación remitirá a 
la dirección de la empresa un escrito en 
el que se expresará con claridad la or
den del descuento, la central o sindicato 
a que pertenece, la cuantía de la cuota, 
así como el número de la cuenta co
rriente o libreta de Caja de Ahorros, a 
la que debe ser transferida la corres
pondiente cantidad. 

La empresa efectuará las antedichas 
detracciones, salvo indicación en con
trario durante períodos de un año. La 
dirección de la empresa entregará copia 
de las transferencias a la representación 
sindical en la empresa. 

b) Delegados sindicales.—Las cen
trales sindicales, podrán nombrar un 
delegado que ostente la representación 
del sindicato central. El delegado sindi
cal deberá ser trabajador en activo y 
designado de acuerdo cort los estatutos 
de la central o sindicato a que represen
te. 

Serán funciones de los delegados sin
dicales: 

1. Representar y defender los inte
reses del sindicato a que representa y a 
los afiliados del *mismo en la empresa, 
servir de instrumento de comunicación 
entre su central sindical o sindicato y la 
dirección de la empresa. 

2. Podrán asistir a las reuniones del 
Comité de empresa. Comité de Seguri
dad e Higiene en el trabajo y Comisio
nes Mixtas con voz y sin voto. 

3. Tendrán acceso a la misma infor
mación y documentación que la empre
sa deba poner a disposición del Comité 
de empresa de acuerdo con lo regulado 
a través de la Ley, estando obligados a 
guardar sigilo profesional en las mate
rias que legalmente proceflan. Poseerán 
las mismas garantías y derechos recono
cidos por el presente convenio al Comi
té de empresa. 

4. Serán oídos por la empresa en el 
tratamiento de aquellos problemas de 
carácter colectivo que afecte a los tra
bajadores en general y a los afiliados al 
sindicato. 

5. Serán asimismo informados y oí
dos por la empresa con carácter previo: 

a) Acerca de los despidos y sancio
nes que afecten a los afiliados al sindi
cato. 

b) En materia de restructuración de 
plantilla, relación de empleo, traslado 
de trabajadores cuando revistan carác
ter colectivo o del centro de trabajo 
general y sobre todo proyecto o acción 
empresarial que pueda afectar sustan-
cialmente a los intereses de los trabaja
dores, al menos con 15 días de antela
ción. 

c) La implantación o revisión de sis
temas de organización del trabajo y 
cualquiera de sus posibles consecuen
cias. 

6. Podrán recaudar cuotas a sus afi
liados, repartir propaganda sindical y 
mantener reuniones con los mismos to
do ello fuera de las horas efectivas de 
trabajo. 

7. Con la finalidad de facilitar la di
fusión de aquellos avisos que pudieran 
interesar a los respectivos afiliados al 
sindicato y a los trabajadores en gene
ral, la empresa pondrá a disposición del 
sindicato, cuya representación ostente 
el delegado, un tablón de anuncios que 
deberá establecerse dentro de la empre
sa y en el lugar donde se garantice un 
adecuado acceso al mismo por todos los 
trabajadores. 

8. Los delegados sindicales ceñirán 
sus tareas a la realización de las funcio
nes sindicales que le son propias. 

Excedencias: Podrán solicitar la situa
ción de excedencia aquellos trabajado
res en activo que ostenten cargos sindi
cales de relevancia provincial o local a 
nivel del sindicato respectivo en cual
quiera de sus modalidades. Igualmente 
disfrutarán de excedencia los cargos sin
dicales de relevancia nacional. Perma
necerán en tal situación mientras se en
cuentren en el ejercicio de dicho cargo. 
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r e inco rpo rándose a. la empresa en el 
plazo de 15 días si lo solicitara. 

Par t i c ipac ión en la negoc iac ión de 
convenio colectivo: A los delegados sin
dicales o cargos de relevancia nacional, 
provincial o local de las centrales o sin
dicatos reconocidos en el presente con
venio, implantadas nacionalmente y que 
participen en las comisiones negociado-

/ ras de convenios colectivos, les serán 
concedidos permisos retribuidos por la 
misma, a fin de facilitar su labor como 
negociadores y durante el transcurso de 
la antedicha negociación. 

De los C o m i t é s de empresa.—Sin 
perjuicio de los derechos y facultades 
concedidas por las leyes, se reconoce al 
Comité de empresa las siguientes fun
ciones: 

A ) Ser informados por la dirección 
de la emrJresa: 

1. Trimestralmente sobre la evolu
ción general del sector económico a que 
pertenece la empresa, sobre la evolu
ción de los negocios y la situación de la 
producción y ventas de la entidad sobre 
su programa de producción y evolución 
probable del empleo en la empresa. 

2. Igualmente conocer y tener a su 
disposición el balance, la cuenta de re
sultados, la memoria, y en el caso de 
que la empresa revista la forma de so
ciedad por acciones o participaciones, 
de cuantos documentos se den a cono
cer a los socios. 

3. Con carácter previo a su ejecu
ción por la empresa, sobre la reestruc
turación de plantillas, cierres totales y 
parciales, definitivos o temporales y las 
reducciones de jornada: sobre el trasla
do total o parcial de las instalaciones 
empresariales y sobre los planes de for-

. marión-profesional en la empresa. 
4. En función de la materia de que 

se trate: 
a) Sobre la implantación o revisión 

de sistemas de organización de trabajo 
y cualquiera de sus posibles consecuen
cias, estudios de tiempos, estableci
mientos de primas o incentivos y valo
ración del puesto de trabajo. 

b) Sobre la fusión, absorción o mo
dificación del estatus jurídico de la em
presa, cuando ello suponga cualquier 
incidencia que afecte al volumen del 
empleo. , ' 

c) E l empresario facilitará al Comité 
de empresa el modelo de contrato de 
trabajo que habitualmente utilice, es
tando legitimado el Comité para efec
tuar las reclamaciones oportunas ante la 
empresa y en su caso la Autoridad La 
boral Competente. 

d) Sobre sanciones impuestas por 
faltas muy graves y en, especial un su
puesto despido. (Apertura de expedien
te contradictorio en el supuesto de san
ciones graves en el que se rán o ídos 
aparte del interesado el Comité de em
presa y la parte sancionada.) 

e) En lo referente a las estadísticas 
sobre el absentismo y sus causas, los 
accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales y sus consecuencias, los 
índices dé sirriestrabilidad, el movimien
to de ingresos, ceses y ascensos. 

B) Ejercer una labor de vigilancia 
sobre las siguientes materias: 

1. Cumplimiento de las normas vi
gentes en materia laboral y de Seguri
dad Social, así como el respeto a los 
pactos, condiciones o usos, formulando 
en su caso las acciones legales oportu
nas ante la empresa y los Organismos o 
Tribunales competentes. 

2. L a calidad de la docencia y la 
efectividad de las mismas en los centros 
de formación y capacitación de la em
presa. 

3. Las condiciones de seguridad e 
higiene en el desarrollo del trabajo en 
la empresa. 

C) Participar como reglamentaria
mente se determine en la gestión de 
obras sociales establecidas en la empre
sa en beneficio de los trabajadores o 
sus familiares. 

D) Se reconoce al Comi té de em
presa la capacidad procesal, como órga
no colegiado para ejercer acciones ad

ministrativas o judiciales en todo lo re
lativo al ámbito de su competencia. 

E ) Los miembros del C o m i t é de 
"empresa y éste en su conjunto, observa
rá sigilo profesional en todo lo referen-

' te a los apartados 1 y 3 del punto a) de 
este ar t ículo; aún después de dejar de 
pertenecer al Cpmité de empresa y en 
especial en todas aquellas materias so
bre las que la dirección señale expresa
mente el carácter reservado. 

F) E l Comité velará no sólo porque 
en los procesos de selección del perso
nal , se cumpla la normativa vigente 
opaccionada. sino también por los prin
cipios de no descr iminación, igualdad 
de sexo y fomento de una política racio
nal de empleo. 

G ) L a dirección de la empresa que
da obligada a 'notificar mensualmente 
las horas extraordinarias realizadas, es
pecificando las causas, secciones y per
sonal que las ha efectuado, trabajos es
peciales al personal de la plantilla. 

Garant ías . 
a) Ningún miembro del Comité de 

empresa o delegado sindical, podrá ser 
despedido o sancionado durante el ejer
cicio de sus'funciones, ni dentro del año 
siguiente a su cese o dimisión. 

Si el despido o sanción por supuestas 
faltas graves o muy graves, obedecieran 
a otras causas, deberá tramitarse expe
diente contradictorio, en el que serán 
atendidos aparte del interesado, el Co
mité de empresa, restantes delegados 
sindicales y el delegado del sindicato a 
que pertenezca, en el supuesto de que 
se hallara reconocido como tal en la 
empresa. 

Posee rán prioridad de permanencia 
en la empresa o centro de trabajo res
pecto a los demás trabajadores en los 
supuestos de suspensión o extinción por 
causas tecnológicas, empleo y económi
cas. 

b) Los miembros del Comité de em
presa dispondrán de las horas que de
termine la Ley, siendo remuneradas. 

L a empresa reconoce la acumulación 
de horas de los distintos miembros del 
Comité , delegados sindicales, en uno o 
varios de sus componentes, sin rebasar 
el máximo total, pudiendo quedar rele
vado o relevados de los trabajos sin 
perjuicio de su remuneración. 

Asimismo, no se computa rá dentro 
del rqáximo legal de horas las emplea
das en negociación colectiva. 

*c) No podrán ser discriminados en 
su promoción económica o profesional 
por causa o en razón del desempeño de 
su representación. 

d) Podrán ejercer la libertad de ex
presión en el interior de la empresa en 
las materias propias de su representa
c ión , pudiendo publicar o distr ibuir 
aquellas publicaciones de interés labo
ral. 

e) La empresa pondrá a disposición 
del Comité un local que a la vez será 
compartido con las centrales sindicales. 

f) Sin rebasar el máximo legal, po
drán ser consumidas las horas retribui
das de que disponen los miembros del 
Comité , a fin de prever la asistencia de 
los mismos al curso de formación orga
nizados por sus sindicatos, institutos de 
formación u otras entidades, asimismo 
serán computables las horas de los dele
gados sindicales. 

A r t . 13. Jornada de trabajo.—La 
¡ornada de trabajo por cómputo anual 
para 1982, será de 1.880 horas efectivas 
de trabajo, para todo el personal sin 
distinción de obreros, técnicos y admi
nistrativos, pudiendo la empresa por 
quedar suprimida la jornada de verano, 
establecer los mismos horarios para 
unos y otros en todo tiempo. Tendrá 
consideración de tiempo efectivo de tra
bajo el tiempo de bocadillo que está 
establecido en 15 minutos diarios. 

Los trabajadores que por derechos 
adquiridos o disposiciones legales dis
fruten de un horario inferior al citado 
continuarán con el mismo, percibiendo 
las retribuciones del convenio. 

Flexibilidad a la entrada del trabajo 
en 45 minutos para todo el personal. 

pudiéndose recuperar a la.hora de sali
da. 

E l personal que no utilice los medios 
detlocomoción puestos por la empresa y 
llegue tarde el mismo día de cualquiera 
de los autocares o tren pero antes que 
és tos , no se les cons ide ra r á falta de 
puntualidad. . 

C ó m o consecuencia de la autoriza 
ción de la Delegación de Trabajo para 
la apertura de la Factoría de Coslada y 
teniendo en cuenta los diversos puntos 
y medios de desplazamiento que puede 
utilizar el personal el promedio semanal 
de desplazamiento excede de 35 minu
tos de los establecidos por la Delega
ción de Trabajo, llegándose al acuerdo 
de compensar dicho tiempo saliendo los 
viernes 35 minutos antes, contando este 
tiempo como efectivamente trabajado. 
Esto afecta únicamente al personal que 
realiza su trabajo en dicho centro. 

Ar t . 14. Prima de méri to .—Se cal
culará sobre las tablas del anexo II con 
un abanico del 20 al 32 por 100 y de 
acuerdo con las normas generales de 
organización del trabajo en vigor dentro 
de la empresa. 

E n casos especiales la prima podrá 
ser rebajada a un mínimo del 17 por 
100 siendo imprescindible para la apli
cación de esta medida el acuerdo entre 
la representación de los trabajadores y 
el jefe de Personal, que ac tuarán en 
conciencia. 

Ar t . 15. Plus de ant igüedad.—Se es 
tablece el sistema de trienios cuyo nú
mero será ilimitado y la cuantía de los 
pluses de antigüedad será del 5 por 100 
para el primer trienio y el 3 por 1.00 
para todos los restantes, calculándose 
su importe sobre las tablas del anexo II. 

Se computarán a estos efectos los pe
ríodos de aprendizaje y tiempo de tra
bajo como pinche, botones y aspirantes, 
al igual que en todos los demás casos. 
Para los que ostenten estas categorías 
en la entrada en vigor de este convenio 
y para los que en el futuro ingresen en 
el mismo. 

A r t . 16. Gratif icación extradrdina 
r ia .—«SICE» pagará dos pagas extraor 
diñarías, consistentes cada una de ellas 
en una mensualidad a su personal em
pleado y de 30 días al personal obrero. 
Estas pagas serán calculadas sobre la 
suma de retribución convenio,- plus de 
ant igüedad, plus jefe de equipo y de
vengos extrasalariales. 

Serán efectivas en los meses siguien
tes: 

— Julio antes del día 10. 
— Diciembre antes del día 15. 
E l devengo de estas pagas será el es

tablecido en la Ordenanza Laboral Si-
d e r o m e t a l ú r g i c a y en p r o p o r c i ó n al 
tiempo efectivamente trabajado, com
putándose como tal, el correspondiente 
a enfermedad, servicio militar, acciden 
te de trabajo, vacaciones anuales y per 
misos retribuidos. 

L a empresa a b o n a r á una paga ex
traordinaria de 12 días dentro de la pri 
mera quincena del mes de octubre 82. 
Esta paga se perc ib i rá con el salario 
actual al de la fecha en la que se abone. 

vy sobre los mismos conceptos que las 
pagas de Navidad y julio. 

Ar t . 17. Horas extraordinarias.—Se 
estara a lo dispuesto por lo que marque 
la ley vigente en cada momento. Se 
considerarán horas estructurales las oca
sionadas por: 

— Necesidad de reparar siniestros u 
otros daños extraordinarios. 

— Las ausencias imprevistas. 
— Los p e r í o d o s punta de produc 

ción. 
— Los cambios de turno. 
Estas horas se considerarán estructu

rales siempre que exista la imposibili
dad de atender las necesidades con con
tratos temporales o a tiempo parcial. 
según recogen los artículos 17.3. 12 y 11 
del Estatuto de los Trabajadores. 

A r t . 18. N ú m e r o de jornadas al 
año .—El número de jornadas al año se 
rá el que resulte de restar de los días 
naturales del año , los siguientes: 

— Domingos, fiestas y vacaciones. 

No obstante, lo indicado en párrafos 
anteriores, los operarios que estén reali
zando obras o reparaciones y trabajen 
algún sábado o domingo, por necesida
des del servicio, compensarán las horas 
trabajadas en dichos días con descan
sos, perrrtisos, vacaciones o bien horas 
extraordinarias, de mutuo acuerdo en
tre la empresa y los trabajadores. 

A r t . 19. P e r í o d o de vacaciones 
anuales.—Será de 30 días naturales. E l 
disfrute de éstas se efectuará de mutuo 
acuerdo entre la empresa y los trabaja
dores. Estos días de vacaciones se dis
frutarán de acuerdo con la normativa 
vigente derivada de los acuerdos entre 
la empresa y la representación de los 
trabajadores. 

A r t . 20. Concep tos remunerajti-
vos.—Como aplicación de la normativa 
de o r d e n a c i ó n de salar ios , decreto 
2.380/1973 de 17 de agosto y Orden 22 
de febrero de 1973, el régimen salarial 
retr ibutivo en el presente convenio, 
queda estructurado de la siguiente for
ma: 

1. R e t r i b u c i ó n convenio (salario 
base + plus convenio). 

2. Personales. 
a) Ant igüedad. 
b) Extrasalarial. 
3. De puestos de trabajo. 
a) Peligrosidad, toxicidad v penosi-

dad. 
b) Nocturnidad. 
c) Jefatura de Equipo. 
d) Plus de conducción. 
4. Calidad y cantidad de trabajo. 
a) Mejora a la productividad. 
b) Prima de méri to. 
c) Horas extraordinarias. 

.5. Vencimiento periódico superior a 
un mes. 

a) Gratificación de julio. 
b) Gratificación de Navidad. 
c) Paga de octubre. 

A r t . 21. C o m e d o r . — A partir del 
día 1 de enero de 1982. el personal 
afectado por este convenio, cobrará co
mo indemnización por concepto de co
medor la cantidad de 137,50 pesetas en 
el centro de Coslada. E l personal de 
Zurbano, Arroyo de Opañel y Alcalá 
de Henares cobrará 210 pesetas. Este 
concepto se c o b r a r á por cada día de 
asistencia al trabajo, como parada de 40 
minutos para comer quedando excep
tuado el personal que cobre dieta. 

E l personal desplazado en Madrid de 
los centTOS de trabajo de Zurbano , 
Arroyo de Opañel y Coslada por este 
concepto 210 pesetas por día. siempre 
que la Ordenanza Laboral no determine 
media dieta. 

Todo personal que disfrute un permi
so no retribuido superior a media jorna
da de trabajo y que no efectúe la comi
da en su centro de trabajo, no percibirá 
la cantidad de comedor estipulada. 

E l personal de Zurbano y Arroyo de 
Opañe l que se desplace al centro d e ' 
Coslada cobrará 137,50 pesetas, siem
pre que realice la comida en dicho cen
tro. 

A r t . 22. Mejora social al personal. 
Personal Obrero .—En caso de acci

dente de trabajo, el personal obrero 
percibirá el 100 por 100 de su salario, 
desde el primer día. 

Para el caso de Incapacidad Laboral 
Transitoria durante los 20 primeros días 
percibirá el 85 por 100 cuando el absen
tismo por enfermedad no sobrepase el 
1,85 por 100; en el supuesto de que 
sobrepase el 1,85 por 100 y no alcanza
se el 2.10 por 100, percibirá el 75 por 
100, cuando sobrepasase dicho absentis
mo percibirá el 60 por 100 (absentismo 
de obreros). 

A ' partir de los 20 días el personal 
obrero percibirá el 100 por 100 cual
quiera que fuese el absentismo por en
fermedad en obreros. 

No se computará a efectos de enfer
medad la derivada por hospitalización. 

N o se computará a efectos'de enfer
medad la derivada por hospitalización. 

Personal empleado.—El personal em
pleado en caso de accidente percibirá el 
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100 por 100 de su salario, desde el pri
mer día. 

En caso de enfermedad percibirá el 
85 por 100 en los 20 primeros días y a 
partir de los 20 primeros días el 100 por 
100. 

En caso de hospitalización percibirá 
el 100 por 100 desde el primer día, tan
to el personal obrero como empleado. 

A r t . 23. Complemento de penosi-
dad. toxicidad y peligrosidad.—Todos 
los trabajadores que ocupen puestos de 
trabajo de especial penosidad, toxicidad 
o peligrosidad, percibirán un 20 por 100 
del salario base de las tablas de retribu
ciones que se adjuntan en el anexo I. 

E n el supuesto de" que muy singular
mente concurrieran de modo manifiesto 
la excepcional penosidad, toxicidad y la 
marcada peligrosidad supere ía normal 
de la industrial, el 20 por 100 pasará a 
ser el 25 por 100 si concurrieran dos 
circunstancias de las señaladas y del 30 
por 100 si fueran las tres. Este comple
mento es de índole funcional y su per
cepción depende exclusivamente del 
ejercicio de la actividad profesional en* 
el puesto asignado, por lo establecido 
en el artículo 77 de la Ordenanza Labo
ral para la Industria Siderometalúrgica. 

Ar t . 24. Complemento de nocturni
dad.—Con independencia de los con
ceptos retributivos a los que pudieran 
tener derecho por horas extraordinarias 
y por trabajos tóxicos, penosos y peli
groso, el personal que tuviera derecho a 
percibir este complemento de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 58 
de la Ordenanza Laboral para la Indus
tria Siderometalúrgica. percibirá un 20 
por 100 de su salario base de las tablas 
del anexo I. 

Trabajando en dicho período noctur
no más de una hora sin exceder de cua
tro, la bonificación se percibirá exclusi
vamente por las horas trabajadas. 

Si las horas trabajadas durante el pe
ríodo nocturno exceden de cuatro, se 
cobrará por la bonificación correspon
diente toda la jornada realizada, se ha
lle comprendida o no en tal periodo. 

Ar t . 25. Paga de octubre.—La em
presa abonará una paga extraordinaria 
de 12 días dentro de la primera quince
na del mes de octubre. v Esta paga se 
percibirá con el salario actual al de la 
fecha en que se abone, y sobre los mis
mos conceptos que las pagas de Navi
dad y julio. 

A r t . 26. Re t r ibuc ión convenio.— 
Constituido por el salario base y plus 
convenio, es la que se establece en la 
tabla de retribuciones de convenio qué 
se determina en el cuadro anexo I. 

A r t . 27. P rés tamos y avales.—La 
empresa d e s t i n a r á en conceptos de 
préstamos 1.320.000 pesetas con un lí
mite de 100.000 pesetas por persona. E l 
período de devolución será de un año al 
6,5 por 100 de interés. La empresa ava
lará a su personal los préstamos conce
didos a éste por bancos o cajas de aho
rros, hasta un máximo de 1.320.000 pe
setas con un límite de 150.000 pesetas 
por persona, p u d i é n d o s e conceder 
mayor cuantía en casos especiales. 

Los préstamos y avales serán adjudi
cados por el jefe de Personal, previa 
notificación al Comité de empresa. 

Ar t . 28. Locomoción.—La empresa 
abonará el importe en pesetas del bille
te del tren de ida y vuelta a todo el 
personal que no sea usuario de los au
tocares dispuestos por la empresa, poi
cada día de asistencia al trabajo. 

En caso de consulta médica la empre
sa abonará el importe del billete de ida 
y vuelta para efectuar dicha consulta. 
Serán abonados los-desplazamientos del 
personal a organismos oficiales siempre 
que hayan sido citados por el mismo. 

Ar t . 29. Base de calculo.—Para el 
año 1982 la empresa tomará como base 
de cálculo para los diferentes conceptos 
dinerarios de los obreros la de 425 días. 

Ar t . 30. Jefe de Equipo.—Se regirá 
por lo establecido en el artículo 79 de la 
Ordenanza Laboral Siderometalúrgica y 
sobre el salario base de las tablas que 1 

se adjuntan en el anexo I. 

Ar t . 31. Seguro de Vida.—Sufrirá el 
mismo incremento que las tablas sala
riales, siendo potestad del trabajador el 
incrementar su parte en dicho porcen
taje. \ , . 

Ar t . 32. Grupo de empresa.—Incre
mento mensual de 1.150 pesetas, que
dando la subvención en 12.650 pesetas 
mensuales. 

A r t . 33. Incremento salarial.—Se 
estará en lo dispuesto en el anexo I. 

A r t . 34: Dietas.—En concepto de 
dietas se establecen los siguientes siste
mas opcionales: 

a) 1.562 pesetas de dieta entera y 
687 pesetas la media dieta para salidas 
máximas de siete días. 

b) 1.250 pesetas de dieta entera y 
687 pesetas la media dieta para salidas 
superiores a siete días. 

c) Para el sistema porcentual de 
1.628 pesetas se estiman los siguientes 
porcentajes: 

1- 5 por 100 para el desayuno. 
2- 35 por 100 para primera comida. 
3- 25 por 100 para la segunda comida. 
4- 35 por 100 para pernoctar. 
En cualquier caso si el trabajador es

timase no cubrir sus necesidades con 
estos sistemas podrá acogerse a la mo
dalidad de gastos pagados (artículo 82 
de la Ordenanza Laboral Siderometa
lúrgica). 

Ar t . 35. Revocación.—Es potestad 
de los trabajadores el revocar la comi
sión negociadora mediante votación se
creta, pudiendo negociar los próximos 
convenios: centrales sindicales, comisio
nes mixtas o grupos independientes, 
siempre que así lo decida la mayoría de 
los trabajadores afectados por dichos 
convenios mediante votación secreta. 

Ar t . 36. Comisión Paritaria.—Esta
rá constituida por los siguientes miem
bros: 

Como representantes de la empresa: 
— Juan José Jiménez Giménez. 
— Iñigo Urrecha Sarria. 
Como representantes de los trabaja

dores: 
— Rafael Rodríguez del Real. 
— Mario Gutiérrez Hermida. 
Ar t . 37. Atribuciones de la Comi

sión Paritaria.—Son cuestiones atribui
das a las Comisiones Paritarias: 

a) Interpretación del texto del con
venio. - / 

b) Arbitraje facultativo respecto a 
las cuestiones que surjan en la interpre
tación y cumplimiento del convenio. 

c) Recibir información sobre la rea
lización de horas extraordinarias, para 
determinar su carácter coyuntura! o ha
bitual y adoptar las medidas necesarias 
para la eliminación de estas últimas. 

d) Corrección y adaptación de las 
tablas salariales cuando proceda su revi
sión conforme a lo previsto en el artícu
lo 4. . 

A C U E R D O S T O M A D O S E N T R E L A 
S O C I E D A D I B E R I C A DE C O N S T R U C 
C I O N E S E L E C T R I C A S , S. A . (SICE) 
Y L O S R E P R E S E N T A N T E S DE LOS 
T R A B A J A D O R E S QUÉ S E R V I R A N 
DE BASE A L A E L A B O R A C I O N D E L 
R E G L A M E N T O D E R E G I M E N IN

T E R N O 

I. Ingreso de personal.—La empre
sa realizará de acuerdo con las disposi
ciones en vigor, las pruebas de ingreso 
que considere oportunas y clasificará al 
personal con arreglo a las funciones pa
ra las que ha sido contratado. 

No obstante, la empresa para cubrir 
las vacantes de un puesto de trabajo 
deberá establecer la siguiente preferen
cia: 

1. Personal al que le venza el pe-
nodo de excedencia o personal que lle
ve más de tres años con contrato de 
conservación, dentro de la misma cate
goría del puesto a cubrir. 

2. Personal fijo de la empresa con 
categoría inmediatamente inferior.' 

3. Entre los hijos de los producto
res que hayan solicitado su ingreso en 
la empresa, ya sean hijos de trabajado
res en activo, fallecidos o pensionistas. 

4.' Personal sin relación alguna con 
la empresa. 

A efectos de dar cumplimiento efecti
vo del presente artículo, la empresa se 
queda obligada a poner en los tablones 
de anuncios de los diferentes centros de 
trabajo que tiene ubicados en Madrid y 
Coslada, todas las vacantes que se pro
duzcan dentro de la empresa, así como 
de los nuevos puestos de trabajo que se 
vayan a crear. 

Las plazas de aprendices se cubrirán 
preferentemente con hijos de producto
res de la empresa y nunca será inferior 
al 5 por 100 de los profesionales de 
oficio. 

II. Período de prueba.—Los perío
dos de prueba para el personal de nue
vo ingreso serán de acuerdo con el artí
culo 18 de la Ordenanza Laboral Side
rometalúrgica. 

III. Plantilla y registro del perso
nal.—Se estará a lo dispuesto en el artí
culo 23 de la Ordenanza Laboral. 

IV . Normas generales sobre la orga
nización del trabajo.—La ordenación 
práctica con sujeción de la Ordenanza y 
Legislación vigente, es facultad exclusi
va de la Dirección de la empresa, no 
obstante, y sin merma a la autoridad de 
la empresa o sus representantes legales, 
la empresa deberá informar de todas las' 
modificaciones que referente a esta ma
teria se vayan a realizar, con anteriori
dad a la representación de los trabaja
dores, los cuales podrán a su vez aseso
rar, orientar y proponer en lo relaciona
do con la organización y la racionaliza
ción del trabajo. 

V . Organización del trabajo y rendi
miento.—A tenor de lo dispuesto en el 
capítulo II. artículo 6." de la Ordenanza 
de Trabajo para la Industria Siderome
talúrgica y artículos 20, '41 y 64 del Es
tatuto de los Trabajadores. 

V I . Reglamento de movilidad del 
personal.—Se estará a lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Ordenanza Laboral, 
previa notificación y consulta a la repre
sentación de los trabajadores. 

Traslado de residencia.—Estará com
prendido en este apartado la movilidad 
del personal cuando traspase los límites 
del centro de trabajo, tenga carácter 
definitivo y lleve implicado cambio de 
domicilio. 

Si el traslado se realiza por conve
niencia de la empresa, el productor ten
drá derecho a que se le aponen los gas
tos de traslado, tanto los propios como 
los de su familia y enseres, percibiendo 
además una indemnización equivalente 
a dos mensualidades de retribución con
venio, si el trabajador fuese soltero, y 
tres mensualidades si el trabajador fue
se casado, o soltero con familiares a su. 
cargo, debiendo asimismo la empresa 
compensar la diferencia del importe del 
alquiler de la nueva vivienda, de las 
mismas características que la anterior y 
gastos de colegio. 

Este tipo de traslado sólo podra reali
zarlo la empresa con trabajadores que 
lleven a su servicio menos de 10 años y 
tan sólo una vez con cada uno de ellos. 

Para realizar este traslado se requeri
rá el previo consentimiento y acepta
ción de la representación de los trabaja
dores, a que se notificará con la docu
mentación necesaria y con 15 días de 
antelación, las razones que justifiquen 
tal decisión. 

Cambios de puesto de trabajo provi
sionales.—Se entenderá como cambio 
de puesto de trabajo provisional la mo
vilidad del personal cuya duración no 
sea superior a tres meses y solamente 
podrá producirse por necesidades del 
servicio, previa comunicación por escri
to, al interesado y a la representación 
de los trabajadores. 

También estarán considerados como 
cambios provisionales los originados por 
sustitución en caso de promoción, as
censo, excedencia, servicio militar, lar
ga enfermedad, accidente, ocupación de 
cargos oficiales de carácter electivo y de 
representación del personal, cualquiera 
que sea su duración. 

En los casos en que por necesidades 

del servicio sea preciso cambiar a un 
trabajador de puesto o centro de tra
bajo, por un período de tiempo deter
minado, se compensará al trabajador 
afectado del mayor gasto que este cam
bio pudiese ocasionar, asimismo se le 
abonará la diferencia del salario, si el 
puesto que va a ocupar provisionalmen
te es de categoría superior- a la suya. 

L a Dirección de la empresa podrá 
cambiar de puesto, por necesidades del 
trabajo, a cualquier productor, respe
tando él criterio de antigüedad, con ca
rácter provisional, procurando que estos 
cambios empiecen por los puestos más 
afines a su trabajo habitual. Los profe
sionales no podrán realizar tareas de 
peonaje. 

En los casos de reclamación por este 
motivo se cursará a través de la repre
sentación de los trabajadores, lo cual 
no eximirá al trabajador de su respon
sabilidad. 

Igualmente y con carácter provisio
nal, se podrá cambiar al personal de 
puesto de trabajo por causa de fuerza 
mayor no imputable a la empresa y que 
no la produzca ningún beneficio o con
veniencia, o para evitar grandes males. 

Si transcurridos tres meses, el tra
bajador continúa en el puesto de tra
bajo, se le reconocerá la retribución y 
categoría correspondiente al mismo, co
mo condición «Ad personam», pero no 
así el carácter de «titular definitivo del 

.mismo», que se deberá cubrir según las 
normas establecidas en el Reglamento 
de Ascensos. 

Toda comunicación de cambio provi
sional obligará al jefe responsable de 
notificar el final del cambio de puesto a 
la Oficina de Personal,, al interesado y a 
la -representación de los trabajadores. 

En los casos de que no se cumpliera 
el requisito de información a la repre
sentación de los trabajadores, expresa
dos en este artículo, la movilidad del 
trabajador quedará sin efecto. 

Lo dispuesto en este Reglamento, se 
concreta a los cambios de puestos de 
trabajo que se realicen a partir del 1 de 
enero de 1982. 

• Desplazamientos temporales.—Se en
tenderá como desplazamientos tempora
les aquellos que se realicen para ejecu
tar obras fuera de los diferentes centros 
de trabajo de la empresa, en este caso 
la empresa podrá desplazar al personal 
a una población distinta de la de su 
residencia habitual, abonando además 
de los salarios los gastos de viajes y. 
dietas. 

En este supuesto el trabajador tendrá 
derecho a cuatro días hábiles cada tres 
meses que esté desplazado. Los viajes 
tanto el de ida como el de vuelta serán 
abonados por la empresa. A petición 
del trabajador este permiso podrá ser 
repartido y disfrutado cada 45 días, 
siendo el tiempo de uno de los viajes a 
cuenta del trabajador y otro a cuenta 
de la empresa. 

Se deberá establecer un sistema que 
permita al trabajador con más de 50 
años de edad, procedente de obras que 
se realicen a la intemperie o en condi
ciones especiales de penosidad. toxici
dad o peligrosidad, tener opción a la 
cobertura de las plazas que se produz
can dentro de la empresa, en condicio
nes de trabajo f ís icamente mejores, 
conservando su misma categoría y retri
bución. 

Cuando el trabajador se oponga al 
traslado temporal, alegando justa causa, 
compete a la representación del trabaja
dor y a la Dirección conocer la cuestión 
y su decisión será de inmediato cumpli
miento. Debiendo resolver esta Comi
sión Mixta en un plazo máximo de 24 
horas, siempre que ello sea posible. 

V I L Reglamento de ascensos.—Pa
ra mayor garantía de que el ascendido a 
una categoría profesional superior, de
sempeña las funciones encomendadas, 
con la máxima eficacia, se establece un 
plazo de prueba igual al que le corres
pondería a un trabajador de nuevo in
greso de su misma categoría profesio
nal. La remuneración correspondiente a 
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la nueva categoría profesional y nivel 
de nuevo puesto comenzara a devengar 
por el productor desde que comen/.ó a 
realizar dichas funciones. E n el caso de 
que el trabajador no comenzará a de
sempeñar sus nuevas funciones inmedia
tamente, el productor comenzará a de
vengar í n t eg ramen te la r emunerac ión 
correspondiente a partir de los tres me
ses de su prueba de ascenso. E n el su
puesto de que el trabajador no supere 
el per íodo de prueba señalado, quedará 
en su anterior puesto de trabajo, cate
goría profesional y remuneración. 

E n orden al ascenso se considerarán 
las siguientes situaciones específicas: 

a) Personal con categoría de mando: 
Se cubrirán por libre designación de la 
empresa. 

b) Personal de secretaría: Se cubri
rán por libre designación de la empresa. 

c) Resto del personal: Se cubr i rá 
mediante oposición. 

Deberá reseñar los puestos de trabajo 
que están afectados por tes puntos a) y 
b) del presente artículo la Dirección de 
la empresa. 

VI I I . Normas de los exámenes de 
ascenso.—Todas las decisiones referen
tes a esta norma se tomarán con la par
ticipación del Comité de Promoción que 
se cree para cada caso específico. 

L a convocatoria y realización de los 
e x á m e n e s de ascenso, se h a r á n de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Cuando se produzca una vucante 
o se cree un nuevo puesto de trabajo, 
se anunciará su existencia en los tablo 
nes de anuncios de los diferentes cen 
tros de trabajo. E l mencionado anuncio 
deberá reseñar: 

— Categoría del puesto. 
— Horario del puesto o si se trabaja 

a turnos. 
— Denominación del mismo. 
— Materias que servirán de base al 

examen. 
— Plazo de presentación de solicitu

des. 
— Fecha del examen. 
E l plazo de presentación de solicitu

des será de 10 días laborables desde la 
fecha de publicación del anuncio o de 
su recepción en obras. 

L a fecha del examen será como míni
mo de 10 días y como máximo de 20 
días desde la fecha de cierre de admi
sión de solicitudes. 

b) L a celebración de exámenes sera 
efectuada por la Comisión Mixta que 
para esta finalidad se haya creado, así 
como su desarrollo, vigilancia y clasifi
cación. 

c) Las aptitudes para el puesto a cu
brir serán establecidas a partir de la 
p u n t u a c i ó n m í n i m a de los e x á m e n e s 
prácticos, el Comité de Promoción ten
drá en cuenta a la hora de puntuar, los 
antecedentes profesionales del concur
sante y considerará la participación del 
candidato en cursillo de capaci tac ión 
profesional a los que haya asistido en 
centros reconocidos oficialmente, así 
como el haber desempeñado tareas re
lacionadas con la categoría del puesto a 
cubrir. 

d) Los participantes designados para 
cubrir las plazas vacantes serán infor
mados de su aptitud en un plazo infe
rior a 10 días, a partir de la fecha del 
examen. 

e) Igualmente serán informados en 
el mismo plazo las personas aptas, que 
no hayan sido designadas para cubrir 
las plazas vacantes, con la finalidad de 
poner en su conocimiento que están ca
pacitadas para cubrir las nuevas vacan
tes de puestos similares que se produz
can en los seis meses siguientes al exa
men, durante los cuales no se harán 
convocatorias hasta que se cubran las 
vacantes con las personas aptas existen
tes. Asimismo se deberá informar en el 
mismo plazo a las personas no aptas. 

f) Cada concursante podrá revisar 
su examen. 

g) Para poder optar a un examen de 
ascenso será requisito indispensable lle
var en la última categoría por lo menos 
seis meses. Si efectuado el examen no 

resultase apto ninguno de los candida 
tos presentados, la empresa podrá cu
brir el puesto por otro sistema, con el 
asesoramiento del Comi té de Promo
c ión . 

h) E l cambio de retribución y asig
nación de categoría se confirmará des 
pues de pasar el per íodo de prueba es 
tablecido, de acuerdo con el párrafo 2." 
del Reglamento de Ascensos del pre
sente convenio, en el cual el trabajador 
haya demostrado ser capaz de obtener 
el rendimiento mínimo exigido. 

i) Si no hubiera lugar a tal eonfir 
mación, el interesado volverá a ocupar 
su puesto anterior, abonándose l e los 
atrasos correspondientes al per íodo de 
prueba. Si se produce la confirmación 
en el puesto, la categoría profesional y 
efectos económicos se re t rotraerán a la 
fecha de ocupación de la plaza. 

j) L a plaza promocionada debe rá 
ser ocupada en un plazo no superior a 
un mes natural contando a partir de la 
fecha de comunicación de designación 
de la misma. 

k) Si por causas ajenas al designado 
no se llegase a cubrir la plaza, el tra
bajador será confirmado en dicha cate
goría a los dos meses naturales, conta
dos desde la fecha de su designación. 

1) La ocupación de la plaza que deja 
vacante el promocionado siempre ten
drá carácter provisional, hasta que sea 
confirmada en su nuevo puesto. L a em
presa deberá notificar a la representa
ción de los trabajadores de todas las 
vacantes que se produzcan en la planti
lla de la misma. 

I X . Comité d.e Promoción .—A efec
tos de dar cumplimiento al presente Re
glamento, siempre que se vaya a reali
zar un examen de ascenso dentro de la 
empresa, se formará un Comité de Pro
moción, el cual estará compuesto por 
dos representantes de la Dirección y 
dos representantes de los trabajadores, 
los cuales designarán un asesor de la 
misma categoría del puesto a promocio
n a l 

Sera el presidente en cada caso que 
se produzca, la persona'que designe la 
empresa entre sus representantes v se
cretario el miembro que a este efecto 
nombre la represen tac ión de los tra
bajadores. E l C o m i t é de P r o m o c i ó n 
tendrá las siguientes atribuciones: 

— Determinar el orden de aplicación 
del presente reglamento, a cada caso 
concreto. 

— Determinar el peso relativo a con
ceder a las distintas pruebas en cada 
examen, de acuerdo con las característi
cas del puesto a cubrir. 

— Atender las reclamaciones que se 
presenten, dando a revisar los exáme
nes a quien origine alguna reclamación. 

— Proponer sugerencias de modifica
ción del sistema o plazos establecidos 
en el mismo, en orden a agilizar o 
mejorar su funcionamiento interno. 

X . Faltas y sanciones.—Se aplicará 
lo dispuesto sobre las faltas y sanciones 
en la Ordenanza de Trabajo para la 
Industria S i d e r o m e t a l ú r g i e a y d e m á s 
disposiciones sobre la materia, de perti
nente aplicación. 

Se acuerda como plazo máximo para 
comenzar el cumplimiento de una san
ción el de 30 días hábiles, a partir de la 
fecha en que la sanción sea firme. Este 
caso no es aplicable en el supuesto de 
que la sanción consista en despido. 

Siempre que la empresa vaya a san
cionar o despedir a un trabajador que 
haya incurrido en falta, el jefe de Per
sonal deberá notificar del asunto a la 
representación de los trabajadores para 
que realice una investigación, dando in
forme por escrito al jefe de Personal, 
antes de 24 horas desde la notificación. 
L a empresa no podrá tomar una deci
sión dentro de las 48 horas, si no ha 
recibido antes el informe de la repre
sentación de los trabajadores. 

Prescripción de las faltas.—A partir 
de la fecha en que la Dirección de la 
empresa hava tenido conocimiento de 
ello: 

— Las faltas leves prescribirán a los 
10 días. 

— Las faltas graves prescribirán a los 
20 días. 

—Las faltas muy graves, prescribirán 
a los 60 días. 

— Todo ello sin perjuicio de la pres
cripción a los seis meses de haberse co
metido. 

X I . Reglamento de vacaciones.— 
Los días de vacaciones serán los acorda
dos en el convenio en vigor, empezán
dose a disfrutar a partir de un lunes. 
No obstante el disfrute de vacaciones 
deberá ajustarse a las siguientes nor
mas: 

— Las vacaciones anuales del perso
nal de «SICE». deberán estar concreta
das como úl t ima fecha el día 15 de 
mayo del mismo período anual. 

— E l disfrute de las vacaciones debe
rán efectuarse desde el 15 de junio al 
15 de septiembre, salvo expresa peti
ción del trabajador. 

— L a prioridad en la elección del pe
ríodo de vacaciones, será rotativa den
tro de cada sección. 

— E l cómputo de las vacaciones se 
efectuará cada año natural. 

— E l trabajador t end rá derecho a 
percibir por adelantado en concepto de 
anticipo sobre vacaciones el importe no
minal de las mismas. 

— De mutuo acuerdo entre la em
presa y los trabajadores, las vacaciones 
podrán disfrutarse partidas. 

Retribución vacaciones.—Se calculará 
sobre el total de emolumentos remune
rativos percibidos en el trimestre ante
rior a la fecha de disfrute de vacacio
nes, excluyendo pluses de distancia, co
medor y horas extraordinarias. 

XI I . Reglamento de pensiones com
plementarias. 

Jubi lación.—La jubilación será obli
gatoria al cumplir el trabajador la edad 
de 65 años. Se admite la jubilación a 
los 64 años, de acuerdo a las normas 
establecidas en el A . N . E . 

Pensión" complementaria de jubi la
ción.—«SICE» cumplimentará si es pre
ciso la pensión legal hasta alcanzar el 
importe que resulta de aplicar el 80 por 
100 para los casados y el 72 por 100 
para los solteros o viudos del total de 
su salario real bruto, excluyendo la ayu
da familiar, las horas extraordinarias y 
extrasalariales. tomando la media de los 
ingresos de los dos años anteriores a la 
jubilación. 

Viudedad.—En el caso de muerte de 
un productor de «SICE», su viuda ten
drá derecho a una pensión complemen
taria a la concedida por la Mutualidad 
Laboral. 

La pensión complementaria de viude
dad consistirá en una cantidad tal, que 
sumada a la pensión que la beneficiaría 
perciba de la Mutualidad Laboral , le 
garantice un 45 por 100 del salario real 
bruto del citado productor, tal como se 
define y especifica en el ar t ículo 1. 
Cuando el causante, al tiempo de su 
fallecimiento, fuera pensionista de jubi
lación, la base para determinar la pen
sión de viudedad será la misma que sir
vió para determinar su pensión comple
mentaria de jubilación. 

O r f a n d a d . — T e n d r á n derecho a la 
pens ión complementaria de orfandad 
los hijos de productores de «SICE» fa
llecidos que sean menores de dieciocho 
años o se encuentren incapacitados. 

La pensión consistirá en una cantidad 
que. sumada a la pensión de orfandad 
de la Mutualidad Laboral, alcance el 20 
por 100 de la misma base que sirvió 
para determinar la pensión complemen
taria de viudedad para cada uno de los 
huérfanos. 

E l porcentaje antes indicado se incre
mentará con el 45 por 100 cuando no 
quede cónyuge sobreviviente. En caso 
de existir varios huérfanos el incremen
to se distribuirá entre ellos por partes 
iguales. 

L a pensión de viudedad y orfandad 
no podrán exceder de la pensión com
plementaria correspondiente al 100 por 
100 del salario real bruto del productor. 

tal como se define y especifica en el 
artículo 1. 

XII I . Excedencias. 
Modalidades.—Se distinguen las si

guientes modalidades de excedencia, 
atendiendo a la existencia o no de obli
gatoriedad de su concesión por parte de 
la empresa, la causa que la motiva y la 
duración de la misma. 

1. Excedencia de concesión volunta
ria: Podrán solicitarla cualquier produc
tor con un año como mínimo de anti
güedad en la empresa, especificando los 
motivos y finalidad de su petición. E l 
tiempo de duración de este tipo de ex
cedencia no podrá ser inferior a tres 
meses ni superior a cinco años, con el 
alcance, incompatibilidades y demás cir
cunstancias que se establezcan en las 
Ordenan/as Laborales, sin que en nin
gún caso se pueda producir tal situación 
en los contratos de duración determina
da. Para acogerse a otra excedencia vo
luntaria el trabajador deberá cubrir-un 
nuevo período de al menos cuatro años 
de servicio efectivo a la empresa. 

2. Excedencia de concesión obliga
toria: Dentro de este tipo de excedencia 
se distinguen las siguientes clases: 

Por iniciativa y a petición del produc
tor, según los siguientes casos: 

a) Cuando medien fundamentos jus
tificados de orden familiar, estudios o 
salud apreciados por la empresa, sera 
obligatoria la concesión, siempre que el 
productor tenga una antigüedad de dos 
años como mínimo, y por una duración 
de seis meses a dos años. 

b) Cuando el productor solicitante 
tenga una an t igüedad superior a dos 
años , será obligatoria por una sola vez 
y por una duración de seis meses como 
mínimo o cinco años como máximo. 

c) Cuando se haga a petición de la 
autoridad competente para el desempe
ño por el productor de un cargo publico 
o sindical, en cuyo caso el tiempo de 
duración de la excedencia se extenderá 
a todo el tiempo que desempeñe el car
go que se le confió. 

3. Excedencia por cumplimiento del 
servicio mil i tar .—El trabajador que se 
incorpore a filas con carácter oficial o 
voluntario, por el tiempo de duración 
del servicio militar tendrá reservado su 
puesto de trabajo durante el tiempo 
que permanezca cumpliendo dicho ser
vicio, y dos meses más. computándose 
todo este tiempo a efectos de antigüe
dad en la empresa. 

Durante el tjgmpo que permanezca 
en el servicio militar el trabajador ten
drá derecho ape rc ib i r las gratificacio
nes extraordinarias señaladas, con arre
glo a los sueldos que hay en dicho mo
mento. 

La no reincorporación del trabajador 
fijo al finalizar el servicio militar dentro 
del plazo de reserva de su puesto, dará 
lugar a la rescisión de su contrato de 
trabajo, quedando fija la persona que 
ocupase el puesto en calidad de even
tual. 

Por necesidad del trabajador la rein
corporación al trabajo será como máxi
mo a los 15 días a partir de la fecha de 
la notificación a la empresa de la finali
zación del servicio militar. 

Si tuación especial de la mujer tra
bajadora. 

a) E l personal femenino que con
traiga matrimonio podrá optar por cual
quiera de las siguientes situaciones: 

— Continuar trabajando en la em
presa. 

— Rescindir su contrato de trabajo 
percibiendo la dote establecida, que se
rá de un mes por año de servicio, com
p u t á n d o s e como un año completo la 
fracción superior a seis meses y sin que 
pueda exceder en doce mensualidades, 
calculadas en razón a! salario contrac
tual pactado. 

b) La mujer trabajadora que hubie
ra optado por continuar trabajando en 
la empresa, en el caso de que esperara 
un hijo, podra pedir la baja voluntaria, 
percibiendo la dote en la cuantía que le 
hubiera correspondido en la fecha en 
que contrajo ma t r imon io , debiendo 
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B A S E 
P U S 

A N T I G Ü E D A D 
B A S E 

I N C E N T I V O 
C A T E G O R I A 

Diaria o 
mensual 

Personal obrero: 
Oficial Í.« : 1.050,40 
Oficial 2.a 999,09 
Oficial 3.a 955,74 
Especialista : 941.75 
Peón 892,38 

Personal subalterno: 
Almacenero 31.955 
Chófer Turismo 34.563 
Críófer Camión 35\180 
Vigilante 31.373 
Ordenanza 31.373 
Portero '31.373 
Telefonista 31.373 

Personal administrativo: 

Jefe de 1.a 47.554 
Jefe de 2.a 42.939 
Oficial de 1.' y viajante 38.106 
Oficial 2.' 34.428 
Auxiliar * 32.206 

Técnicos de oficina: 
Delineante proyectista 43.668 
Delineante de 1.' 38.106 
Delineante de 2.' 34.428 
Calcador 32.206 
Reproductor de Planos 31.373 
Auxiliar 32.206 

Personal Organización de Trabajo: 
Jefe Organización de 1.' 44.482 
Jefe Organización de 2.J 42.939 
Técnicos Organización 1.a 38.106 
Técnicos Organización 2.' 34.428 
Auxiliar Organización 32.392 

Técnicos de taller: 
Jefe Taller 49.719 
Maestro de Taller 40.993 
Maestro de Taller 2. J 40.352 
Encargado . 35.712 

Personal Técnico Titulado: 
Ingen.. Arquit. y Licenc 63.682 
Peritos y aparejadores 59.252 
A . T. S. (S.M.E.) 47.655 
Maestros Industriales 41.922 

Diaria o 
mensual 

1.026,86 
976,69 
934,32 
920,65 
872,37 

ejercitar este derecho, antes de incorpo
rarse a su puesto de trabajo y durante 
el período de baja por maternidad. 

c) La mujer en caso de alumbra
miento, podrá pedir una excedencia vo
luntaria por un período mínimo de tres 
meses y máximo de tres años, a contar 
desde ía fecha en que finalice la baja 
por maternidad, para atender a la crian
za y educación inicial de sus hijos, sin 
remuneración alguna. Los sucesivos 
alumbramientos darán derecho a un 
nuevo período de excedencia volunta
ria, que en su caso pondrán fin al que 
viniera disfrutando. A estos efectos la 
trabajadora deberá poner en conoci
miento de la empresa su propósito de 
pedir dicha excedencia para el cómputo 
de plazo que se inicia. 

En caso de excedencia hasta 3 años 
por alumbramiento, la mujer trabajado

ra tendrá derecho a que se le reserve su 
puesto de trabajo. 

Si estando la trabajadora en situación 
de excedencia falleciera su marido o pa
sara a situación de desempleo o divor
cio, podrá solicitar el reingreso en la 
empresa, siendo admitida en estos casos 
en las mismas condiciones que a la ini
ciación de la excedencia. Recibida la 
petición de reingreso por la empresa, 
antes dé que transcurra el período de 
excedencia, dispondrá de un plazo no 
superior a un mes a todos los efectos 
para readmitir al productor en las mis
mas condiciones que a la iniciación de 
la misma. 

d) En cumplimiento del artículo 
37.4 la trabajadora por lactancia de un 
hijo menor de 9 meses podrá optar: 

A ) Ausencia al trabajo de 1 hora 
que podrá div idir en dos fracciones. 

B) Reducir jornada de 1 hora dia
ria. 
. c) A efectos del apartado B se po

drá ir acumulando este tiempo para 
compensar jornadas completas, a disfru
tar a petición de la trabajadora. 

X I V . Puntualidad.—Se conceden 
cinco minutos de tolerancia de entrada 
al trabajo en jornada de mañana, tarde 
y noche. A l personal que se retrase, se 
le descontará los minutos reales de re
traso de su saiario. 

Asimismo se establece 45 minutos de 
flexibilidad de entrada, pudiendo recu
perar los minutos retrasados a la hora 
de salida. Esta norma será efectiva para 
todo el personal. 

En caso de huelga de transportes pú
blicos se estará a lo acordado entre la 

empresa y la representación de los tra
bajadores. 

X V . Permisos retribuidos.—El tra
bajador tendrá derecho a permiso retri
buido con los mismos conceptos salaria
les que para su categoría profesional se 
señalen en las tablas del presente con
venio colectivo, más los complementos 
del mismo que pudieran corresponder-
Ies, en los siguientes casos: 

1. " En caso de fallecimiento, grave 
enfermedad de: cónyuge, padres, hijos, 
abuelos, nietos y hermanos de cualquie
ra de los cónyuges. 3 días naturales. 

2. En caso de matrimonio de pa
dres, hijos o hermanos, 1 día natural. 

3. En caso de matrimonio del tra
bajador, 15 días naturales. 

T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S . E N E R O 1982 

C A T E G O R I A S S A L A R I O 
B A S E 

PLUS DE 
C O N V E N I O 

Personal obrero: 
Oficial 1.a 

Oficial 2.a 

Oficial 3.' 
Especialista 
Peón 
Aprendiz 4." año 
Aprendiz 3. año 
Aprendiz 2." año 
Aprendiz 1." año 

Personal subalterno: 
Almacenero 
Chofer Turismo 
Chófer Camión 
Vigilante 
Ordenan/a 
Portero •••• 
Telefonista, 

Personal administrativo: 
Jefe de 1.a 

Jefe de 2.a . . . " 
Oficial de 1.a y viajante 
Oficial de 2." : •••• 
Auxiliar 

Técnicos de oficina: 
Delineante proyectista 
Delineante de 1 
Delineante de 2." 
Calcador 
Reproductor de planos 
Auxiliar 

Personal Organización del Trabajo: 
Jefe Organización de 1. 
Jefe Organización de 2." 
Técnico Organización 1.' 
Técnico Organización 2.1 

Auxiliar Organización 

Técnicos de Taller: 
Jefe de Taller 
Maestro de Taller 
Maestro de Taller 2.a 

Encargado 

Personal Técnico Titulado: 
Ingen.. Arquit. y Licen 
Peritos y aparejadores 
A . T. S. (S .M.E.) 
Maestros Industriales 

747,57 
735,37 
720,53 
717.81 
704,21 
416,87 
416,87 
277,79 
277,79 

21.772 
22.251 
22.464 
21.215 
21.139 
21.139 
21.274 

26.115 
25.135 
23.811 
22.906 
21.811 

25.424 
23.811 
22.906 
21.811 
21.139 
21.811 

25.424 
25.135 
23.811 
22.906 
22.387 

26.018 
24.061 
23.811 
22.772 

29.806 
28.729 
28.729 
24.772 

933,28 
892,85 
862,81 
851,39 
814,65 
711,78 
560,20 
597,78 
506,32 

29.288 
31.497 
31.919 
29.245 
29.320 
29.320 
29.186 

41.015 
37.244 
33.588 
30.702 
29.508 

37.694 
33.588 
30.702 
29.508 
29.321 
29.508 

38.542 
37.244 
3 Í588 
30.702 
29.120 

43.342 
36.309 
35.902 
32.159 

53.941 
50.457 
38.506 
36.556 

R L T R I B . D E 
C O N V E N I O 

1.680,85 
1.628.22 
1.583,34 
1.569,20 
1.518,86 
1.128.65 

977,07 
875,57 
784,11 

51.060 
,53.748 
54.383 
50.460 
50.459 
50.459 
50.460 

67.130 
62.379 
57.399 
53.608 
51.319 

63.118 
57.399 
53.608 
51.319 
50.460 
51.319 

63.966 
62.379 
57.399 
53.608 
51.507 

69.360 
60.370 
59.713 
54.931 

83.747 
79.186 
67.235 
61.328 
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4. En caso de alumbramiento de 
esposa, 3 días laborables. 

5. " En caso de asistencia o consulta 
médica, cuando el horario de ésta no 
fuera compatible con la jornada del tra
bajador, por el tiempo necesario, previa 
justificación. 

6. Por el tiempo necesario en caso 
de exámenes . 

7. " En casó de traslado de domicilio 
habitual, 1 día. 

8. ° U n día en caso de intervención 
quirúrgica de: cónyuge, hijos, padres, 
salvo complicación. 

9. ° Por el tiempo indispensable para 
el cumplimiento del deber inexcusable 
de carácter público y personal. 

En el supuesto a que se refieren los 
apartados 1 y 4 de este artículo, cuando 
el hecho ocurra fuera del domicilio ha
bitual, el permiso se aumentará en un 
día más. 

X V I . Reclamaciones del tipo labo
ral. 

1. L a queja o reclamación será he
cha en primer lugar ante su jefe inme
diato, de forma escrita, con copia al 
Comité . 

2. ° Si por su jefe inmediato no le 
fuera resuelta la reclamación en un pla
zo de dos días laborables, podrá recu
rrir en alzada, por escrito, al director 
de la División. 

3. Si el director de la División en el 
plazo de dos días laborables, no le da 
una respuesta a su reclamación, o si su 
contes tación no le satisfaciera el pro
ductor podrá recurrir directamente a la 
Dirección. 

4. " Las reclamaciones no suscepti
bles de espera por su urgencia o grave
dad podrán hacerse directamente al di
rector de División previa notificación al 
jefe inmediato, el cual no lo denegará. 
L a Dirección dispondrá de un plazo de 
siete días laborables para contestar al 
productor. 

H O R A R I O D E T R A B A J O P A R A 1982 

C E N T R O D E 
T R A B A J O SECCION H O R A R I O D E 

T R A B A J O 
D E S C A N S O 
S E M A N A L 

Coslada (1) .Oficinas y fábricas. . 

Coslada (1) Servicio de Portería 

Coslada (1) . C o n s e r v a c i ó n A l u m b r a d o -
Torre jón 

Zurbano Lamparistas 
Zurbano Oficina, Taller y Obras 
Zurbano Revisores-Zona Centralizada... 

Zurbano Re visores. 

Zurbano Emisoi 

Zurbano Equipo camiones y ayudantes. 
Arroyo de Opañel C o n s e r v a c i ó n - A l u m b r a d o -

Equipos camiones escaleras y 
furgonetas 

Arroyo de Opañel Oficinas y obras 
Alcalá de Henares Conservación de tráfico 

(1) 

De 7,55 a 13.40 h. 
De 14.20 a 16,56 h. 
De 7,15 a 14.15 h. 
De 14,15 a 21,15 h. 
De 21,15 a 7,15 h. 

De 7.30 a 15.38 h. 
De 15,38 a 23.46 h. 
De 7.00 a 15.15 h. 
De 7.00 a 15,15 h. 
De 6,45 a 15.00 h. 
De 14,55 a 23,10 h. 
De 6,45 a 15,00 h. 
De 14,55 a 23,10 h. 
De 23.00 a 7,15 h. 
De 7,30 a 15,45 h. 
De 7.00 a 15,15 h. 
De 14,00 a 20,30 h. 
De 7,00 a 15,15 h. 

De 7,30 a 15,45 h. 
De 15,45 a 24,00 h. 
De 23,15 a 7,30 h. 
De 7,30 a 15.45 h. 
De 8.00 a 14.30 h. 
De 15,15 a 17,00 h. 
De 12,45 a 14,50 h. 
De 15,15 a 21,45 h. 

Sábado y domingo. 

Según barcino. 

Sábados y domingos. 
Dos días según baremo. 
Sábado y domingo. 

Dos días según baremo. 

Dos días según baremo. 

Sábado y domindo. 
Dos días según baremo. 

Dos días según baremo. 
Sábado y domingo. 

Sábado y domingo. 
En este horario está comprendida la recuperación de los siguientes" 

— 11-6-82. 
— 28-6-82. 
— 11-10-82. 
— 8-11-82.' 
— 24-12-82 recuperados 1/2 día. 
— 31-12-82 recuperados 1/2 día. 
Salvo los horarios especiales concertados con el nersonal k¿oún \A<¿ Mr»M*»<.tinvl A I 
Den.ro de estos herirlos está comprendido ̂ ^^0^^^^^°^^ 

' R O P A D E T R A B A J O 

DESCRIPCION DURACION 

Subalternos (ordenan/as. 
po r t e ros , v ig i lan tes y ^ 
chófer de Dirección). Uniforme de verano (2 camisas y pantalón) ¿ 2 años 

Uniforme de invierno (chaqueta y panta
lón) 2 años 
Par de zapatos 1 año 

2 camisas blancas 1 año 
Alumbrado Madrid. Sahariana y pantalón 1 año 

2 camisas grises : l a ñ o 
Anorak especial 3 años 
Pantalón de agua 5 años 
Botas aislantes 2 años 

Tráfico. Sahariana y pantalón 1 año 

Anorak ^ 3 años 
Camisa 1 año 

y * . 
Prenda especial para galería 2 años 
Botas aislantes 2 años 

S.R.C.T.-Centra l . Sahariana y pantalón 1 año 

Camisa 1 año 
Anorak 3 años 
Botas aislantes 3 años 

R E N F E . Sahariana y pantalón 1 año 

Camisa 1 año 
Anorak ... 3 años 
Botas aislantes 2 años 

Aire acondicionado. Sahariana y pantalón 1 año 

Camisa 1 año 
Fábrica. Sahariana y pantalón 1 año 

' Camisa. . 1 año 
Fábrica-Pintores. Sahariana y pantalón 6 meses 

Camisa 6 meses 
Zapatos. 6 meses 

Almacén. Sahariana y pantalón 6 meses 

Camisa. . . i 6 meses 
Botas protectoras 1 año 

C L A U S U L A S A D I C I O N A L E S 

1. Reclamaciones personales.—Este 
tipo de reclamaciones se harán directa
mente al jefe de Personal el cual resol
verá en el plazo de dos días. 

Las reclamaciones no susceptibles de 
espera por su urgencia o gravedad po
drán hacerse directamente al director, 
previa notificación al jete de Personal. 

Todo lo establecido en este Regla
mento de Régimen Interior, se entiende 
sin perjuicio de las normas establecidas 
en el Estatuto de IQS Trabajadores, que 
se considera como derecho supletorio y 
aclaratorio de lo que no esté expresa
mente r e c o c i d o en el mismo. 

Seguridad e higiene 

Artículo 1. Se cumplirán todas las 
disposiciones emanadas de la Ordenan
za General de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, o cualquier otra disposición 
oficial que beneficie al trabajador en 
esta materia." 

A r t . 2." Reconocimiento médico .— 
Fundamentalmente se refiere a: 

1. Reconocimientos previos al per
sonal de nuevo ingreso. 

2. Reconocimiento anual al personal 
de plantilla. 

3. Reconocimientos especiales a en
fermos. 

4. Reconocimientos pe r iód icos al-
personal ocupado en trabajos penosos, 
tóxicos o peligrosos. 

5. Programa de vacunación. 
6. Reconocimiento médico cuando 

se cambie de puesto de trabajo (vista, 
oído, etc.). 

A todo el personal de la empresa se 
le hará como mínimo un reconocimien
to médico anual obligatorio, salvo que 
por disposición legal el plazo sea infe
rior. También será obligatorio por parte 
de la empresa hacerle el grupo sanguí
neo para que conste en la ficha médica. 
A l personal desplazado fuera de M a 
drid, realizando obras fuera del centro 

de trabajo, se le realizará el reconoci
miento médico obligatorio en las fechas 
comprendidas del 15 al 31 de diciem
bre, salvo que se encuentre disfrutando 
vacaciones, en este caso la empresa rea
lizará dicho reconocimiento en la fecha 
acordada por ambas partes. E l 31 de 
diciembre deberá estar realizado el re
conocimiento médico anual de todo eL 
personal, comunicándole el resultado de 
dicho reconocimiento. 

A r t . 3 . 1 M é d i c o . — D u r a n t e la pri
mera hora de la jornada, preferente
mente, o a la hora que determine la 
empresa en negociación con la parte so
cial , la empresa t endrá obligación de 
tener a disposición del personal un mé
dico en el centro de trabajo de Coslada. 

A r t . 4." Practicante.—En el centro 
de trabajo de Coslada, la empresa de
berá tener instalada y atendida la enfer
mería durante toda la mañana de la jor
nada laboral por un ayudante técnico 
sanitario. En los centros de trabajo de 
Zurbano y Arroyo de Opañe l , el perso
nal que necesite el servicio de practi
cante, la empresa correrá con los gastos 
originados por dicho servicio. 

A r t . 5.° Herramienta de trabajo.— 
L a empresa estará obligada a prever y 
reponer a los trabajadores de herra
mientas adecuadas y en buen uso, que 
garanticen todos los medios de seguri
dad para cada caso específico de tra
bajo. Estas herramientas serán según 
los trabajos a realizar, las que designe 
en su momento la Ordenanza General 
de Seguridad e Higiene. 

A r t . 6." Medios de seguridad.—La 
empresa deberá dotar a los trabajadores 
que realicen trabajos que acarreen al
gún riesgo, de todos los medios de se
guridad que a esta finalidad establezca 
la Ordenanza de Seguridad e Higiene. 

Todos los medios de seguridad debe
rán ser revisados por el maestro antes 
de entregarlos a los operarios para su 
uso, los cuales bajo su responsabilidad 
se podrán negar a realizar su trabajo si 
estiman que los medios de seguridad 
puestos a su alcance no son los necesa-
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rios y dar parte por escrito al Comité 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo o 
en su ausencia al Comité . E l Comité de 
S. e H . deberá revisar los medios de 
seguridad cada tres meses o siempre 
qué lo solicite un trabajador. E l opera
rio que no utilice los medios de seguri
dad que le son entregados por el maes
tro y que estén en buenas condiciones o 
desobedezca una norma de seguridad, 
podrá ser amonestado la primera vez y 
sancionado por la Dirección, si vuelve a 
reincidir en la misma falta, con inde
pendencia de que resulte o no lesiona
do. , 

Ar t . 7." Elementos tóxicos o infla
mables.—Todos los departamentos o 
materiales que tengan tóxicos o sean 
inflamables, deberán ser separados de 
los demás departamentos y deberán es
tar adecuadamente aislados y con sus 
correspondientes medidas de seguridad, 
emanadas de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene. 

Ar t . 8." Botiquines y habilitados de 
S. e H . — L a empresa tendrá instalados 
botiquines en cada sección de trabajo, 
así como en cada vehículo, con todo lo 
necesario para la práctica de primeros 
auxilios que esté autorizado realizar un 
socorrista < habilitando trabajadores co
mo socorristas. Dichos botiquines serán 
repuestos cada dos meses o cuando sea 
necesario por los jefes de equipos o 
maestros de taller. Los botiquines de 
los camiones serán repuestos en el mis
mo plazo por, los jefes de equipos o 
conductores. La empresa deberá reali
zar cursillos de socorrismo, entre los 
maestros y operarios que realicen tra
bajos en descampados o alejados de po
blaciones, con la finalidad de que en 
caso de accidente de algún operario se 
Je pueda prestar los primeros auxilios 
antes de llevarlo a la población más cer
cana. Dichos cursillos se repetirán cada 
seis meses. 

Todas las brigadas de trabajo debe
rán tener un botiquín de primeros auxi
lios dotados de todos los componentes 
precisos para cumplir esta finalidad, los. 
cuales deberán ser. revisados cada dos 
meses por el maestro o jefe de equipo o 
cuando cualquier operario lo crea con
veniente. 

A r t . 9." Vestuarios.—La empresa 
debe tener en cada centro de trabajo, 
vestuarios adecuados y con una taquilla 
para cada obrero. 

La empresa deberá desinfectarlos dos 
veces al año como mínimo, los vestua
rios, aseos y secciones de trabajo, y si 
por causa justificada lo crea necesario 
el Comité de S. e H . y Comité . Las 
taquillas serán desinfectadas al menos 
una vez al año. 

Ar t . 10. Ropa de trabajo.—La em--
presa está obligada a facilitar a sus tra
bajadores los medios de protección físi
cos necesarios para realizar todos los 
trabajos. 

A los trabajadores que habitualmente 
trabajan en descampados o en tempera
turas inferiores o superiores a la regla
mentada en la Ordenanza, la empresa 
tendrá la obligación de proveer gratui
tamente de ropa de abrigo e impermea
ble. En relación con el calzado, el Co
mité de empresa analizará aquellos ca
sos en que sea preciso de dotar del mis
mo. 

Ar t . 11. Casetas.—La empresa tiene 
la obligación de tener casetas portátiles 
a disposición de los operarios, que rea
licen trabajos a la intermperie. Estas 
casetas se montarán en las obras cuan
do la duración de dichas obras sobrepa
se de una semana. 

A r t . 12. Protección contra incen
dios.— L a empresa deberá tener ins
talado en todos sus centros de trabajo 
los elementos necesarios de protección 
contra incendios, los cuales serán revi- ' 
sados por el Comité de S. e H . cada 
tres meses. Asimismo la empresa se 
compromete a realizar cursillos de ase-
soramiento contra incendios cada seis 
meses. 

La empresa deberá informar para la 

actuación de los .trabajadores en caso 
de incendios, catástrofes, etc. 

Ar t . 13. Comité de Seguridad e H i 
giene.—A la entrada en vigor de este j 
reglamento y a efectos de vigilar el 
cumplimiento de todos los puntos toca
dos en este artículo, se creará un Comi
té de S. e H . en el trabajo, entre el 
personal de los distintos centros de tra
bajo, excluyendo al personal que forme 
el C o m i t é de Empresa , excepto el 
Coordinador. Este Comité tendrá como 
mínimo a cuatro representantes por la 
parte social. \ 

El Comité de S. e H . en el Trabajo, 
corporativamente o individualmente pe
ro previa delegación expresa del Comité 
para ello, tendrá derecho a revisar el 
estado, de las herramientas de. trabajo, 
los botiquines, medios dé seguridad, 
etc., estas revisiones, las hará cada 3 
meses," o cuando, bor causas específicas, 
así lo crea conveniente. 

Cualquier discrepancia sobre esta ma
teria entre la empresa y el trabajador, 
será estudiada y t ratará de, arbitrarse 
por este Comité de S. e H . en el Tra
bajo. 

Todos los temas de S. e H . que no 
estén reflejados en este artículo, se re
girán por lo establecido en la Ordenan
za de S. e H . en el Trabajo. 

E l Comité de S. e H . deberá enviar 
fotocopias de las actas que se levanten 
en cada reunión a: 

— Comité de empresa. 
— Distintos centros de trabajo. 
— Delegación de trabajo. 
Igualmente deberá poner un acta en 

los tablones de anuncios, quedando.el 
original en manos del coordinador. 

1. Los Comités de Seguridad son los 
máximos responsables de la Segundad, 
con el asesoramiento de los Servicios 
Médicos. 

Remitirán a -Dirección todos aquellos 
poblemas que sé suscitan. Una vez ad
vertida la Dirección, ésta bajo su res
ponsabil idad, dec id i rá la solución a 
adoptar. 

2. E l presidente del Comité, como 
máximo responsable de és te , será el 
portavoz de las decisiones adoptadas. 

Ar t . 14. Elementos de protección y . 
vestuario.—Todos los elementos de 
protección y vestuario deberán emplear
se de acuerdo con las especificaciones 
propias. No pudiendo emplearse fuera 
de las horas de trabajo. 

1. Todos los productores deberán 
obligatoriamente utilizar el vestuario 
que les ha sido asignado, cuidando el 
buen uso y conservación del mismo. 

Las prendas referidas deberán llevar
se de acuerdo con las normas estableci
das, debidamente abrochadas y ceñidas, 
al objeto de conseguir la seguridad que 
motiva su utilización, no pudiendo ser 
usadas fuera de las horas de trabajo. 

La infracción de las citadas normas 
constituirán falta leve la primera vez y 
la reincidencia dentro de un mismo tri
mestre será falta grave. 

2. Los productores que tengan asig
nados en su puesto de trabajo elemen
tos de pro tecc ión , así como los que 
puedan necesitar con carácter circuns
tancial deberá utilizar el mismo obliga
toriamente, cuidando también de su 
buen uso y conservación. 

La falta de uso y conservación de los 
citados elementos sera considerada co
mo falta leve la primera vez y en caso 
de reincidencia dentro de un mismo tri
mestre tendrá consideración de grave. 

Los mandos cuidarán de la observa
ción de estas normas y están obligados 
a vigilar que los productores ocupen sus 
puestos utilizando los elementos de pro
tección y vestuario que tienen asigna
dos, dando cuenta a sus superiores de 
cualquier irregularidad observada, incu
rriendo en su defecto en la responsabili
dad que hubiese lugar por su posible 
negligencia. 

3. Como norma general las prendas 
de protección y vestuario deberán al
canzar el plazo previsto. 

4. En caso de traslado de puesto, el 
productor estará obligado a devolver to

das aquellas prendas que no vaya a se
guir utilizando y recibirá las del nuevo 
puesto. Debiendo siempre antes de ini
ciar su nuevo trabajo estar dotado de 
las prendas preceptivas. 

5. Para la sustitución por vencimien
to del plazo de duración de las prendas, 
se distinguirá: 

a) Vestuario.—El productor recibirá 
otra nueva. 

b) Protección.—Siempre estará obli
gado el productor a devolver la usada. 

6. De existir dudas se someterá el 
caso al Comité de Seguridad e Higiene 
y al Comité, cuya decisión será inapela
ble. 

7. La empresa facilitará en aquellas 
labores que lo requieran elementos de 
protección adecuados al trabajo que se 
realice. Los productores quedan obliga
dos a su.empleo, sin excusa alguna. 

A r t . 15. Queda terminantemente 
prohibido: 

1. " Fumar en aquellos lugares en 
que se encuentren materias inflamables. 

2. " Dejar materiales u objetos de 
cualquier clase en pasillos de circula
ción, previa señalización. 

3. ' Tocar, bien con las manos, tra
pos, etc., los mecanismos u órganos de 
las máquinas motrices o dé las máqui
nas herramientas durante su funciona
miento. 

4. " Efectuar operaciones o cambios 
de piezas con las máquinas en movi
miento. 

5. "- Quitar los medios de protección 
de las máquinas con éstas en movimien
to. 

6. ° Queda prohibido suprimir dichos 
medios de protección bajo ningún pre
texto, sin previa autorización del Comi
té de Seguridad e Higiene.\ 

7. " Trabajar con máquinas no desig
nadas previamente. 

8. Poner en marcha cualquier dis
positivo de transmisión sin plena seguri
dad. « 

9. ° Estacionarse en pasillos y salidas 
en caso de incendios. 

10. ' Manipu la r , no siendo de su 
competencia, en las conducciones eléc
tricas y cuadros de distribución de las 
mismas, los centros de transformación, 
cuadros de mando y conducciones eléc
tricas, sólo podrán ser manipuladas por 
personal cualificado, electricista con un 
mínimo de dos personas. 
. 11.' Pasar o pararse bajo las cargas 

en suspensión. 
12. Transportar directamente o ha

cer esfuerzos con cargas excesivas que 
puedan producir daños inminentes. 

13. " Subir o apearse de los vehículos 
en marcha. 

14. " Pintar con pistolete al duco o 
con cualquier otra pintura sin estar pro
visto de la mascarilla correspondientes. 

15. Queda totalmente prohibido 
utilizar el ascensor más de 5 personas. 

16. Queda prohibido efectuar comi
das fuera del comedor y dentro de la 
Factoría. 

A r t . 16. Los productores vienen 
obligados: 

1. Cuidar de las máquinas y herra
mientas confiadas a su custodia, hacien
do buen uso de ellas, así como avisar al 
maestro caso de deficiencias en su fun
cionamiento. 

2. A no realizar en máqu inas y 
aparatos de suspensión y tracción, cual
quier maniobra que implique peligro' 
para él o sus compañeros. 

3. " A prestar su ayuda a cualquier 
compañero que sufra accidente, parali
zando si está en lugar próximo al sinies
tro las máquinas o transmisiones que lo 
originen, avisando al facultativo del bo
tiquín más próximo y prestando la cola
boración que se le indique. Respecto al 
cuidado del herido, deberán ser tenidas 
en cuenta las normas de salvamento y 
socorrismo. 

4. " A colaborar con el Servicio con
tra Incendios en caso de siniestro, siem
pre que se le solicite. Más las obligacio
nes recogidas en la O . G . S . H . en su ar
tículo 11. 

«Incumbe a los trabajadores la obli

gación de cooperar en la prevención de 
riesgos profesionales en la empresa y el 
mantenimiento de la máxima higiene en 
la misma, a cuyos fines deberán cumplir 
fielmente los preceptos de esta Orde
nanza y su disposiciones complementa
rias, así como las Ordenes e Instruccio
nes que a tales efectos les sean dados 
por sus superiores.» 

Ar t . 17. Los trabajadores expresa
mente están obligados a: 

1. " Recibir las enseñanzas sobre se
guridad e higiene y sobre salvamento y 
socorrismo en los centros de trabajo 
que les sean facilitadas por la empresa 
o en las Instituciones del Plan Nacional. 

2. " Usar correctamente los medios 
de protección personal y cuidar de su 
perfecto estado y conservación. 

3. " Dar cuenta inmediata a sus supe
riores de las averías y deficiencias que 
puedan ocasionar peligros en cualquier 
centro o puesto de trabajo. 

4. " Cuidar y mantener su higiene 
personal, en evitación de enfermedades 
contagiosas o de molestias a sus compa
ñeros de trabajo. 

5. ° Someterse a los reconocimientos 
médicos preceptivos y a las vacunacio
nes o inmunizaciones ordenadas por las 
autoridades sanitarias competentes o 
por el servicio médico de la empresa. 

6. ° No introducir bebidas u otras 
sustancias no autorizadas en los centros 
de trabajo, ni presentarse o permanecer 
en los mismos en estado de embriaguez 
o de cualquier otro género de intoxica
ción. 

7 . " Cooperar en la extinción de si
niestros y en el salvamento de las vícti
mas de accidentes de trabajo en las 
condiciones que en cada caso fuesen ra
cionalmente exigibles. Todo trabajador, 
después de solicitar de su inmediato su
perior los medios de protección perso
nal de carácter preceptivo para la reali
zación de su trabajo, queda facultado 
para demorar la ejecución de éste, en 
tanto, no le sean facilitados dichos me
dios, si bien deberá dar cuenta del he
cho al Comité de Seguridad e Higiene 
del Trabajo o a uno de sus componen
tes, sin perjuicio además, de ponerlo en 
conocimiento de la Inspección Provin
cial de Trabajo. . 

Ar t . 18. Las normas de seguridad 
para los puestos de trabajo que lo re
quieran serán las qlie redacten los Ser
vicios de Seguridad e Higiene. 

Ar t . 19. 
1. Cada mando es responsable de la 

observación de las reglas de Seguridad 
e Higiene en las dependencias a su car
go y fundamentalmente las recogidas en 
el artículo 10 de la O . G . S . H . que dice: 
' «El personal directivo, técnico y los 

mandos intermedios en lá empresa, ten
drán dentro de su respectivas compe
tencias las siguientes obligaciones y de
rechos: 

a) Cumplir personalmente y hacer 
cumplir al personal a sus órdenes , lo 
dispuesto en esta Ordenanza y en el 
anexo a anexos de pertinente aplicación 
así como las normas, instrucciones y 
cuanto específicamente estuviese esta
blecido en la empresa sobre Seguridad 
e Higiene del Trabajo. 

b) Instruir previamente al personal 
a que se refiere el número anterior de 
los riesgos inherentes al trabajo que de
ba realizar, especialmente en las que 
implique riesgos específicos distintos a 
los de su ocupación habitual, así como 
de las medidas de seguridad adecuadas 
que deban observar en la ejecución de 
los mismos. 

c) Prohibir o paralizar, en su caso, 
los trabajos en que se advierta peligro 
inminente de accidentes o de otros si
niestros profesionales, cuando no sea 
posible el empleo de los medios adecua
dos para evitarlos. 

d) Impedir que menores se ocupen 
de trabajos prohibidos a los mismos, así 
como el de aquellos trabajadores en los 
que se advierta estados o situaciones de 
los que pudieran derivarse graves peli
gros para su vida o salud o las de sus 
compañeros de trabajo. 
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e) Intervenir con el personal a sus 
ó r d e n e s en la ext inción de siniestros 
que puedan ocasionar víct imas en la 
empresa y pr6star a éstos los primeros 
auxilios que deban serles dispensados.» 

2. Que se informe tanto al Comité 
de S. e H . y al Comité de la planifica
ción y desarrollo de los planes técnicos 
y sanitarios que se vayan a efectuar. 

3. Crejtr un parque de medios de 
seguridad donde estén relacionados y 
revisados todos los medios de seüuri-
dad. 

A r t . 20. Servicios médicos de em
presa.—Existen constituidos los servi
cios médicos que cubren las necesidades 
de los diferentes centro de trabajo y 
cuya actuación se rige por el presente 
Reglamento, las disposiciones especiales 
que los regulan y la Ordenanza de Tra
bajo para la Industria Siderometalúrgi-
ca. 

L a conservación y mejora de la salud 
de los productores, la protección contra 
los riesgos genéricos y específicos del 
trabajo y la patología común previsible, 
así como la orientación de las empresas 
en orden a la distribución de su perso
nal, en atención a sus condiciones psi-
co-fisiológicas, para distintas tareas y 
puestos de trabajo. 

Para la fábrica de Coslada existen: 
1. U n médico bajo cuya dependen

cia y orientación actúa el Servicio res
pectivo. 

2. ' U n A . T . S . . que sustituye al ante
rior en caso de ausencia y con el que 
colabora en inmediato contacto. 

3. Los facultativos que exige como 
mínimo la vigente legislación y aquellos 
otros que voluntariamente estime opor
tuno designar la Dirección. 

Sin perjuicio de las disposiciones le
gales en la materia y lo que en cada 
momento determine la Jefatura de los 
Servicios Médicos , la competencia de 
éstos abarca: 

Higiene de la Industria. Estudio des
de el punto de vista higiénico, de los 
locales de trabajo, operaciones indus
triales, materias primas utilizadas y pro
ductos intermedios obtenidos, requeri
miento psico-fisiológíco de los puestos 
de trabajo, conservación en buenas con
diciones de los servicios higiénicos ge
nerales. 

Los informes sobre estas materias de
ben someterse a las respectivas jefatu
ras de los Departamentos de Relaciones 
Industriales. 

( G . C—4.141) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVIN
CIAL DE TRABAJO Y SEGURÍDAD SOC1AI 
DE MADRID. SOBRE REGISTRO. DEPOSI
TO Y PUBLICACION DEL CONVENIO CO
LECTIVO DE LA EMPRESA «REAL SOCIE
DAD HIPICA ESPAÑOLA CLUB DE CAM

PO» 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa «Real Sociedad 

Hípica Española Club de Campo» sus
crito por la Comisión Deliberadora el 
día 1 de marzo de 1982 y de conformi 
dad con lo dispuesto en el artículo 90 
de la Ley 8/1980 de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, esta D i 
rección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social. 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósi to. 

Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madr id , 25 de marzo de 1982.—El 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social , J e sús Garc ía Vil loslada 
Ouintanilla. 

o 

T E X T O D E L C O N V E N I O DI L A 
R E A L S O C I E D A D H I P I C A ESPAÑO
L A C L U B D E C A M P O D E A P L I C A 

C I O N D U R A N T E E L AÑO 1982 

A r t í c u l o 1." A m b i t o de a p l i c a 
c i ó n . — E l presente convenio será de 
aplicación entre la empresa «Real So
ciedad Hípica Española Club de Cam
po» y el personal vinculado laboralmen-
te con la misma. 

Ar t . 2." Efecto.—El presente conve
nio entrará en vigor a efectos económi
cos desde el primer día de enero de 
1982. 

Ar t . 3." Duración.—La duración del 
convenio se fija en un año . terminando 
el 31 de diciembre de 1982. 

Ar t . 4. Prór roga .—El convenio se 
en tenderá prorfogable de año en año , 
mientras que no sea denunciado por 
cualquiera de las partes con tres meses 
de antelación al menos, a la* fecha del 
vencimiento del mismo o a la prórroga 
anual siguiente. No obstante, si el 30 de 
junio de 1982 el índice de vida superase 
el 6,6 por 100, el exceso que se pro
dujese a partir del mencionado 6.6 por 
100 se cobraría a partir del mes de julio 
con un máximo del 2 por 100, es decir, 
se aplicaría la diferencia producida des
de el 6.6 % hasta el 8,6 por 100. 

'La denuncia deberá hacerse mediante 
comunicación escrita con acuse de reci
bo. 

A r t . 5." Compensaciones.—Las re
tribuciones y condiciones obtenidas en 
el presente convenio valoradas en su 
conjunto, serán compensables, y absor-
b ib íes hasta donde alcance, con las 
mejoras y retribuciones que satisfaga la 
empresa cualquiera que sea el motivo, 
denominac ión , forma o naturaleza de 
dichas mejoras y retribuciones, valora
das también en su conjunto. E l cómpu
to se entenderá anual y se aplicará so
bre medidas o pactos económicos cita
dos con anterioridad o posterioridad, al 
presente convenio. 

Este convenio constituye una unidad 
a todo efecto. 

A r t . 6." Jornada de t rabajo.—La 

jornada de trabajo será de 43 horas se 
manales. E l personal de jornada conti
nuada sólo realizará la misma durante 
42 horas. 

Ar t . 7." Tabla salarial. 

PTAS. 
MES 

T E C N I C O S 
Titulado Superior 57.517 
Titulado Medio 56.372 
Director de Servicios v De

portes 128.010 
Director Administrativo 128.010 

A D M I N I S T R A T I V O S 
Ofic. de 1.' y 2.' Admvos 52.937 
Auxiliares y mecanógrafas . . . . 47.212 

S U B A L T E R N O S 
Conserjes, telefonistas y em

pleados de vestuarios 44.922 

O B R E R O S 
Encargado general 56.372 
Encargado 54.082 
Maestro 50.075 
Oficial l .Mefe de Equipo .. . . 51.792 
Oficial 1." 50.075 
Oficial 2. ' 48.357 
Oficial 3.' 46.640 
Peones 45.535 
Limpiadoras (36 horas sema 

na) 37.446 

Ar t . 8. Ant igüedad .—Los qu inqué ; 
nios previstos en la Reglamentación de 
Locales de E s p e c t á c u l o s y Deportes 
consistirán en un 10 por 100 sobre el 
Salario Mínimo Interprofesional al 1 de 
enero de 1982. 

A r t . 9." Pagas extraordinarias.—Se 
a b o n a r á n tres pagas extraordinarias, 
percibiéndose en los meses de julio, di
ciembre y marzo. Esta última paga ex
traordinaria se hará efectiva en el mes 
de marzo de 1983 y se denominará de 
beneficios. 

Las pagas extraordinarias consistirán 
en una mensualidad correspondiente a 
su categoría, según tabla salarial, incre
mentada con la antigüedad correspon
diente. 

Ar t . 10. Vacaciones.— Todo el per
sonal que lleve prestando sus servicios 
menos de dos años , disfrutará de unas 
vacaciones de 24 d ías naturales. A l 
cumplir dos años de antigüedad de ser
vicios comenzará a disfrutar 28 días na
turales y los que sobrepasen la citada 
antigüedad pasaran a disfrutar 29 días 
naturales v uno mas por cada año de 
servicio. E l per íodo máximo de vacacio
nes no excederá de 30 chas naturales. 

Ar t . TI. Plus de transporte.--Todo 
el personal percibirá anualmente la can
tidad de 82.500 pesetas repartidas pro-
porcionalmente en doce mensualidades 
por el concepto de transporte. 

En los días de inasistencia al trabajo 

le serán reducidas 200 pesetas, salvo el 
período de vacaciones. 

A r t . 12. Accidentes y enfermeda
des.—En los casos de accidentes o en
fermedad que requieran in tervención 
quirúrgica o internamiento hospitalario, 
la empresa comple ta rá el subsidio de 
Incapacidad Labora l Transi toria que 
perciba el trabajador de forma que este 
continúe percibiendo el mismo salario 
líquido como si estuviera presente en el 
trabajo. 

En caso de enfermedad se hará este 
abono desde el primer día en que se 
produzca el internamiento en el centro 
hospitalario y mientras permanezca en 
el mismo, previa certificación del Centro 
hospitalario. 

Todo el personal en caso de incapaci
dad transitoria que no requiera inter
vención quirúrgica ni internamiento. la 
empresa le abona rá los tres primeros 
días de dicha Incapacidad, por un máxi
mo de dos veces al año . 

A r t . 13. Permiso retr ibuido.—Los 
trabajadores solteros o casados que jus
tifiquen la imposibilidad de que sus es
posas puedan retirar del Banco o Caja 
de Ahorros la retribución en el día de 
su abono, tendrá derecho a un permiso 
retribuido de una hora, al mes, a tal 
efecto serán fijados de común acuerdo 
con la empresa, en atención a las nece
sidades del servicio. 

A r t . 14. U n i f o r m i d a d . — T o d o el 
personal de esta empresa tendrá dere
cho a dos uniformes. Estos consistirán 
en uniformes de invierno: un mono y 
una prenda de abrigo, uniforme de ve
rano: U n pan t a lón y dos camisas de * 
manga corta. En casos especiales serán 
dos pantalones. L a dirección de la em
presa determinará las fechas de utiliza
ción de cada uno de ambos uniformes 
en atención a la climatología, la prenda 
de abrigo tendrá una duración mínima 
de tres años. 

Ar t . 15. Reglamentac ión .—En todo 
lo no previsto en este convenio, se esta
rá a lo dispuesto en la Reglamentación 
Nacional de Trabajo para Locales de 
Espectáculos y Deportes y demás dispo
siciones en vigor. 

A r t . 16. C o m i s i ó n Pari taria.—Se 
crea una Comisión Paritaria para la vi
gencia e i n t e r p r e t a c i ó n del presente 
Convenio. Serán vocales de la misma 
tres representantes de los trabajadores 
y otros tres por parte de la empresa. 
Los acuerdos de la Comisión requerirá 
para que tenga validez, la presencia de 
cuatro vocales como mínimo, siempre 
que exista paridad, y en todo caso, di
chos acuerdos serán tomados por unani
midad o en su defecto mayoría simple. 
Las decisiones de la mencionada Comi
sión emitirán en el plazo máximo de 10 
días, a contar de la fecha en que se 
reciba el escrito de cualquier interesa
do, sometiendo una cuestión a la misma 
y no privará a las partes interesadas del 
derecho de usar la vía pertinente. Sera 
presidente de esta Comisión, en caso de 
no llegarse a un acuerdo, la persona 
que designe el Instituto de Mediación. 
Arbitraje y Conciliación. 

( G . C—3.845). 
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